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La salud no lo es todo, pero sin ella todo 
lo demás no es nada. 

(Arthur Schopenhauer) 
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 Antecedentes: La expansión de las Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación (TIC) ha traído como consecuencia un incremento del uso de 

Pantallas de Visualización de Datos (PVD) durante los últimos años en diferentes 

entornos, incluido el laboral. En los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, 

para la realización de la vigilancia de la salud visual de los trabajadores, se utilizan 

los analizadores visuales, que carecen de estudios actuales que determinen su 

validez. Además, según la literatura científica, en la mayoría de trabajadores usuarios 

de PVD es frecuente la sintomatología ocular y visual que engloba el Síndrome 

Visual Informático (SVI), existiendo diferencias en los estudios de prevalencia 

publicados.  

 Objetivos: Los dos objetivos principales de esta tesis son: 1) Analizar la 

precisión diagnóstica de dos modelos actuales de analizadores visuales (Optec 6500 

de Stereo Optical y Visiotest de Essilor) utilizados en la vigilancia de la salud visual 

de trabajadores usuarios de PVD (ESTUDIO I); 2) Determinar la prevalencia del 

Síndrome Visual Informático en trabajadores de la Administración Pública de la 

provincia de Alicante (ESTUDIO II). 

 Metodología: Para responder a los objetivos planteados se llevaron a cabo 

dos estudios epidemiológicos de diseño trasversal realizados en trabajadores de la 

Administración Pública de la provincia de Alicante (España).  

Para el primer objetivo se seleccionaron trabajadores usuarios de ordenador de 

acudían a la revisión anual rutinaria del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

de la Generalitat Valenciana, INVASSAT de Alicante (entre octubre y noviembre 

2013).  Participaron en el estudio 91 trabajadores de edad 50,2 ± 7,9 (media ± ds), de 

los cuales el 69,2% fueron mujeres y el 68% usuarios de ordenador de más de 4 
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horas al día. El examen visual incluyó las siguientes pruebas: Agudeza visual (AV) 

monocular y binocular de lejos, Foria Lateral (FL) de lejos y de cerca, AV 

estereoscópica y visión cromática, que fueron realizadas por una optometrista (gold 

standard). Se realizaron las mismas pruebas con los dos analizadores visuales (Optec 

6500 y Visiotest). Se calculó sensibilidad, especificidad, valor predictivo positivo 

(VPP), valor predictivo negativo (VPN), tasa de falsos positivos y de falsos 

negativos. Para medir la concordancia entre cada analizador y el gold standard, así 

como entre los dos analizadores, se utilizó el coeficiente Kappa (ĸ). 

Para el segundo objetivo se incluyeron en el estudio todos los trabajadores que se 

encontraban en activo en el momento del estudio y con dirección de correo 

electrónico disponible en la Guía Prop (n=1.747). Se les invitó por correo electrónico 

y participaron 497 de edad 49,7 ± 8,4 (media ± ds), de los cuales el 60% fueron 

mujeres. Para la recogida de información se utilizó un instrumento online que incluía 

dos cuestionarios: a) Cuestionario de datos sociodemográficos, laborales, de 

exposición a PVD y de enfermedades oculares y crónicas; b) Cuestionario de 

Síndrome Visual Informático (CVS-Q). En lo que respecta al análisis estadístico se 

realizó una descripción de las variables categóricas mediante el cálculo de la 

frecuencia absoluta y porcentaje; se calcularon las prevalencias de presencia de SVI 

para cada una de las variables y su intervalo de confianza al 95%; se realizó un 

modelo de regresión Poisson para obtener razones de prevalencias de presencia de 

SVI crudas y ajustadas con sus respectivos intervalos de confianza al 95%, así como 

la creación de un índice de riesgo para ajustar las razones de prevalencia por el resto 

de variables. 
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Resultados: En relación al primer objetivo la sensibilidad y especificidad para la 

AV monocular fue mayor del 80,0% para ambos analizadores; el VPP fue inferior al 

25,0%. Sensibilidad y especificidad fueron más bajas para la AV estereoscópica 

(55,0%-70,0%), con VPP del 50,0% y VPN del 75,0% en los dos analizadores. Para 

la FL de lejos, sensibilidad y VPP fueron menores del 10% en ambos casos. Los 

resultados para la FL de cerca fueron diferentes: Optec 6500 tuvo mayor sensibilidad 

(43,5%), VPP (37,0%) y VPN (79,7%); mientras que Visiotest tuvo mayor 

especificidad (83,8%). Para la prueba de visión cromática, Visiotest obtuvo baja 

sensibilidad y VPP, y alta especificidad y VPN. En la tasa de falsos positivos, 

Visiotest tuvo valores más bajos a Optec 6500 en AV monocular, FL de cerca y AV 

estereoscópica. En la tasa de falsos negativos Visiotest tuvo valores más bajos a 

Optec 6500 en AV monocular y AV estereoscópica. La concordancia obtenida entre 

ambos analizadores y con el gold standard fue baja (κ <0,40) para todas las pruebas, 

excepto para la AV monocular y AV estereoscópica, con concordancia moderada 

entre analizadores. 

En lo que respecta al segundo objetivo los principales resultados muestran que la 

prevalencia del SVI en la población estudiada fue del 71% (IC95%: 66,8-75,0), 

encontrando diferencias estadísticamente significativas por sexo (p<0,001) y grupos 

de edad (p=0,040); siendo mayor en mujeres (77,5%; IC95%: 72,3-82,1) y en 

trabajadores con edades de 49 a 53 años (77,9%; IC95%: 68,7-85,4). Conforme 

aumenta el número de horas al día de uso de ordenador en el puesto de trabajo la 

prevalencia de SVI se incrementa (p=0,003), siendo del 100% (IC97,5%: 59,0-100,0) 

en el grupo que lo usa más de 8 horas/día. Existen diferencias estadísticamente 

significativas en relación a desde cuándo usan el ordenador en el puesto de trabajo 

(p=0,042) y a si realizan pausas pautadas (p=0,039), siendo el grupo con mayor 



Validación de analizadores visuales y determinación del Síndrome Visual Informático 
 
 

18 
 

prevalencia de SVI el que lo viene usando de 21 a 25 años (82,7%; IC95%: 72,7-

90,2) y el que no realiza pausas (77,4%; IC95%: 71,1-82,8). Si existían problemas de 

salud, las mayores prevalencias fueron para el grupo de trabajadores con glaucoma 

(100,0%; IC97,5%: 75,3-100,0; p=0.024), ojo seco (98,4%; IC95%: 91,2-100,0; 

p<0,001) y enfermedades de salud mental (100,0%; IC97,5%: 83,2-100,0; p=0,002), 

siendo las diferencias en todos los casos significativas. Al ajustar por el índice de 

riesgo del SVI, estimado a partir del  resto de variables, el grupo que presenta la 

asociación más alta son los de más de 8 horas (PRa=1,74; IC95%: 1,24-2,44; 

p=0,001). 

Conclusiones: Los elevados VPN obtenidos en este estudio confirman a estos 

analizadores como alternativa aceptable para su uso en la vigilancia de la salud visual 

de los trabajadores usuarios de PVD. La concordancia entre cada analizador y con el 

patrón de referencia es baja. En los trabajadores con baja prevalencia de pruebas 

alteradas, constituyen una buena aproximación para detectar alteraciones y de este 

modo solo referir al especialista pacientes con pruebas alteradas. 

La prevalencia total de SVI en los trabajadores de la Administración Pública de 

la provincia de Alicante es del 71%. Las prevalencias más altas de SVI se observan 

en las mujeres, trabajadores de más edad, en los trabajadores que utilizan el 

ordenador durante la jornada laboral más de 6 horas al día y en aquellos que no 

realizan pausas. 

Después de controlar por las características personales y laborales de los 

trabajadores, aquellos que están más de 8 horas al día usando el ordenador en el 

trabajo, comparando con los que están menos de 2 horas, son los que tienen más 

probabilidad de padecer este problema de salud. 
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1.1 Exposición laboral a Pantallas de Visualización de Datos  

La expansión de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) 

ha traído como consecuencia un incremento del uso de Pantallas de Visualización de 

Datos (PVD) durante los últimos años en diferentes entornos, incluido el laboral. Así 

lo confirman los datos de la V European Working Conditions Survey (EWCS, 2010), 

de la que se extrae que más de la mitad de los trabajadores europeos (55,3%) usa el 

ordenador durante su jornada laboral, y entre ellos el 31% lo usa la mayor parte del 

tiempo. Finanzas, educación, administración pública y salud son, por este orden, los 

sectores en los que el uso de las TIC está por encima de la media europea (1). Un 

estudio sobre riesgos laborales nuevos y emergentes llevado a cabo por Flaspöler et 

al. en 2005 para la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo (EU-

OSHA), identificó como uno de los principales riesgos físicos emergentes la 

utilización de PVD (2). Dicho riesgo se asoció a un aumento de trastornos 

musculoesqueléticos y al deterioro de la capacidad visual. 

En el Marco Estratégico de la Unión Europea en materia de salud y seguridad en 

el trabajo 2014-2020 (3) se recoge como uno de sus tres grandes retos: mejorar la 

prevención de las enfermedades relacionadas con el trabajo haciendo frente a los 

riesgos nuevos y emergentes, sin descuidar los que ya existen. Concretamente, entre 

los objetivos específicos de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 2015-2020 (4), se encuentra estudiar los riesgos emergentes, sus causas e 

impacto en la seguridad y salud de los trabajadores, en particular los derivados de las 

nuevas tecnologías. 
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En España, la VII Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo (ENCT, 2011) 

señala que el 44,5% de los trabajadores (concretamente el 48,2% de las mujeres y el 

41,1% de los hombres) utilizan a menudo o siempre el ordenador, siendo los de 35 a 

44 años y los empleados administrativos quienes más lo usan, un 47,2% y un 94,3% 

respectivamente (5). 

1.2 Términos y definiciones de la exposición a Pantallas de Visualización de 

Datos recogidos en la legislación española 

El RD 488/1997 (Directiva 90/270/CEE) establece las disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de equipos que incluyen 

PVD (6). Entre dichas disposiciones se considera la realización de una evaluación de 

los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta en 

particular los posibles riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, 

así como el posible efecto añadido o combinado de los mismos. La disposición final 

primera del citado RD 488/1997 establece que el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo (INSHT), de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 5 del RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención (7), elaborará y mantendrá actualizada una Guía Técnica 

para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de equipos 

que incluyan PVD (8). 

Dicha Guía Técnica recoge que la carga visual y el correspondiente riesgo de 

fatiga dependen de múltiples factores: (a) los derivados de las exigencias de la tarea, 

como el tiempo promedio de utilización diaria del equipo, el tiempo máximo de 

atención continua a la pantalla, la realización de descansos, entre otros; (b) los 

derivados de las características propias del puesto de trabajo, como la calidad de la 
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pantalla, la iluminación, los reflejos molestos, el uso de aire acondicionado, la 

temperatura, la humedad, entre otros; y (c) los relativos a las propias características 

visuales del usuario, como la necesidad de utilizar lentes correctoras, la agudeza 

visual, la presbicia, entre otros. 

La Guía Técnica también recoge las definiciones de "pantalla de visualización", 

"puesto de trabajo" y "trabajador", para la aplicación del Real Decreto 488/1997: 

 Pantalla de visualización de datos 

El término “pantalla de visualización” se refiere a cualquier pantalla 

alfanumérica o gráfica, capaz de representar texto, números o gráficos, 

independientemente del método de representación visual utilizado. Las pantallas más 

habituales en el ámbito laboral son las que forman parte de un equipo informático. 

Dentro de éstas, las más difundidas son las pantallas de sobremesa, basadas en la 

tecnología del tubo de rayos catódicos o pantallas planas de diferentes tecnologías 

(cristal líquido, plasma, TFT entre otros), que también se utilizan en los ordenadores 

portátiles. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Real Decreto: los dispositivos 

de visualización para la conducción de vehículos o máquinas (grúas o excavadoras); 

los sistemas informáticos embarcados en un medio de transporte; los sistemas 

informáticos destinados prioritariamente a ser utilizados por el público; los sistemas 

llamados "portátiles", siempre y cuando no se utilicen de modo continuado en un 

puesto de trabajo; las calculadoras, cajas registradoras y todos aquellos equipos que 

tengan un pequeño dispositivo de visualización de datos para la utilización directa de 
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dichos equipos; así como las máquinas de escribir de diseño clásico, conocidas como 

"máquinas de ventanilla". 

 Puesto de trabajo con PVD  

Se considera “puesto de trabajo” el conjunto que consta de un equipo con 

pantalla de visualización provisto, en su caso, de un teclado o de un dispositivo de 

adquisición de datos y/o de un programa que garantice la interconexión 

persona/máquina, de accesorios ofimáticos y de un asiento y mesa o superficie de 

trabajo, así como el entorno laboral inmediato. 

 Trabajador usuario de PVD 

Para decidir quién es trabajador usuario de equipos con pantallas de visualización 

y quién no lo es, se establece una frontera basada en la frecuencia y duración de los 

períodos de trabajo ante la pantalla, en la intensidad y grado de atención requeridos 

por la tarea, así como en la posibilidad de que el operador pueda seguir su propio 

ritmo de trabajo o efectuar descansos. El efecto combinado de todos estos factores 

hace imposible establecer una clasificación sencilla basada únicamente en un 

determinado número de horas diarias o semanales. Al contrario, esta dificultad 

sugiere establecer tres categorías de empleados que usan estos equipos: 

a) Los que pueden considerarse trabajadores usuarios de equipos con pantalla de 

visualización: todos aquellos que superen las 4 horas diarias o 20 horas semanales de 

trabajo efectivo con dichos equipos. 

b) Los que pueden considerarse excluidos de la consideración de trabajadores 

usuarios: todos aquellos cuyo trabajo efectivo con pantallas de visualización sea 

inferior a 2 horas diarias o 10 horas semanales. 
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c) Los que, con ciertas condiciones, podrían ser considerados trabajadores 

usuarios: todos aquellos que realicen entre 2 y 4 horas diarias (o de 10 a 20 horas 

semanales) de trabajo efectivo con estos equipos. 

Una persona incluida dentro de la categoría (c) puede ser considerada 

definitivamente trabajador usuario, si cumple, al menos, 5 de los requisitos 

siguientes: 

─ Depender del equipo con pantalla de visualización para hacer su trabajo, no 

pudiendo disponer fácilmente de medios alternativos para conseguir los mismos 

resultados. 

─ No poder decidir voluntariamente si utiliza o no el equipo con pantalla de 

visualización para realizar su trabajo. 

─ Necesitar una formación o experiencia específicas en el uso del equipo, exigidas 

por la empresa, para hacer su trabajo. 

─ Utilizar habitualmente equipos con pantallas de visualización durante períodos 

continuos de una hora o más. 

─ Utilizar equipos con pantallas de visualización diariamente o casi diariamente, en 

la forma descrita en el punto anterior. 

─ Que la obtención rápida de información por parte del usuario a través de la 

pantalla constituya un requisito importante del trabajo. 

─ Que las necesidades de la tarea exijan un nivel alto de atención por parte del 

usuario; por ejemplo, debido a que las consecuencias de un error puedan ser 

críticas. 
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1.3 Efectos en la salud visual derivados del uso de Pantallas de Visualización 

de Datos en el trabajo  

Desde hace años, se viene observando que las demandas visuales para trabajar 

frente al ordenador son superiores a las necesarias para la lectura sobre papel, así 

como también para otro tipo de tareas de visión cercana. El desarrollo de actividades 

que implican que el trabajador permanezca de manera prolongada delante de la 

pantalla de un ordenador se relaciona con esfuerzos visuales intensos (9–11), así 

como con cambios en la superficie ocular y en el estado de la película lagrimal 

(12,13). En estos puestos de trabajo, Kroemer considera como objetivos visuales la 

pantalla, el documento de origen y el teclado, si estos objetivos visuales están 

separados, en dirección o distancia, los ojos deben enfocar continuamente mientras 

barren de un objetivo a otro con continuos cambios en la acomodación y la 

convergencia (14). Además, se requiere una buena coordinación de los movimientos 

oculares para que se produzca la fusión de las imágenes de ambos ojos y una 

adecuada visión binocular (9).  Asimismo, varios estudios han puesto de manifiesto 

que las molestias visuales en estos trabajadores se basan fundamentalmente en una 

mayor carga sensorial y perceptiva en relación con la del trabajo puramente 

administrativo, comprobándose que las características específicas de la tarea 

desencadenan signos de fatiga cuya naturaleza es visual, postural y mental (15,16). 

La concentración que habitualmente conllevan las tareas de lectoescritura realizadas, 

provoca además una reducción en la frecuencia y en la amplitud del parpadeo, lo que 

incrementa la evaporación de la lágrima, compromete la integridad de la superficie 

ocular y favorece la aparición de molestias oculares (17). 
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Diversos autores han estudiado los efectos del uso laboral del ordenador sobre la 

salud visual (18–20). La mayoría lo relacionan con el aumento de síntomas oculares 

y visuales (21,22), y algunos indican que la sintomatología empeora con un mayor 

número de horas de exposición (23,24). A este conjunto de síntomas se le conoce 

habitualmente como Síndrome Visual Informático (SVI), Computer Vision 

Syndrome (CVS) en inglés (18,20). La American Optometric Association lo define 

como un conjunto de problemas relacionados con el ojo y la visión resultantes del 

uso prolongado de ordenador, tableta, libro electrónico o teléfono móvil (25). El SVI 

se manifiesta en forma de: molestias oculares (caracterizadas por tensión y pesadez 

en los globos oculares y en las órbitas, aumento de la frecuencia de parpadeo, picor, 

ardor, ojos llorosos, sequedad ocular, hiperemia conjuntival), por lo que los 

operadores suelen tener la necesidad de frotarse los ojos; trastornos visuales (en 

forma de fotofobia, halos coloreados alrededor de los caracteres de la pantalla, 

diplopía transitoria e imágenes borrosas), por una imposibilidad de mantener la 

visión binocular; y síntomas extraoculares (como las cefaleas frontal, temporal, 

occipital y periocular). Todos estos síntomas surgen durante o inmediatamente 

después de la jornada laboral (20), y se atenúan o desaparecen con el descanso y en 

períodos vacacionales (26,27). 

Hasta la fecha, esta sintomatología se evaluaba mediante cuestionarios 

inespecíficos, no validados, que incluían un conjunto diferente de síntomas según el 

autor y con una definición imprecisa de cuándo un trabajador se debía considerar 

sintomático (26–28). Este hecho dificultaba enormemente la comparación de unos 

estudios con otros y originaba una gran heterogeneidad en los resultados de 

prevalencia encontrados, que variaba entre menos del 20% (29) y más del 80% (30). 

Sin embargo, Seguí et al. (31) en 2015 desarrollaron un cuestionario diseñado y 
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validado en castellano para tal fin, lo que facilita la oportunidad para la realización 

de estudios que estimen la prevalencia de SVI en trabajadores expuestos a ordenador 

en España, y particularmente, en aquellos grupos especialmente susceptibles de 

padecer molestias. Cifras desconocidas en la actualidad, que contribuirían a mejorar 

la prevención de riesgos laborales en nuestro país. 

 El cuestionario para la valoración del SVI, denominado con sus siglas en 

ingles CVS-Q, se basó en una revisión de la literatura científica, y fue desarrollado y 

validado con un amplio consenso y aceptación entre expertos de diferentes ámbitos 

(salud ocupacional, optometría y oftalmología) y la realización de un pretest, una 

prueba piloto y una reevaluación mediante análisis Rasch. El cuestionario evalúa la 

frecuencia y la intensidad de 16 síntomas utilizando una sola escala de clasificación 

(gravedad de los síntomas). En su validación obtuvo valores de sensibilidad y 

especificidad superiores al 70%, así como una buena repetibilidad test-retest. Por sus 

propiedades psicométricas aceptables, se puede considerar una herramienta válida y 

fiable para la vigilancia de la salud visual de los trabajadores con PVD (31). 
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1.4 Vigilancia de la salud visual de los trabajadores usuarios de Pantallas de 

Visualización de Datos 

La vigilancia de la salud de los trabajadores se define como el control sistemático 

de la salud en la población activa, con el fin de prevenir y controlar los riesgos 

profesionales, así como los efectos sobre la salud asociados a ellos (32). La 

vigilancia de la salud visual es un elemento esencial en la protección de los 

trabajadores expuestos a PVD.   

En Europa, la Council Directive 90/270/EEC (33) establece las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen PVD, 

constituyendo la base de la legislación vigente en los diferentes países de los estados 

miembros. En España, como en otros países de la Unión Europea, el trabajo con 

PVD está regulado por la trasposición de esta normativa, existiendo un Protocolo de 

Vigilancia Sanitaria Específica de Pantallas de Visualización de Datos (34) que 

establece las características específicas que debe reunir el examen de salud en estos 

trabajadores. Este protocolo implica la realización de pruebas y la aplicación de 

procedimientos estandarizados para identificar si los trabajadores presentan 

alteraciones relacionadas con la exposición (35). En él se realiza una descripción 

epidemiológica de los riesgos del trabajo con PVD así como de los diversos efectos 

sobre la salud, abarcando las alteraciones visuales, físicas y musculares, cutáneas, 

alteraciones en el embarazo y psicosomáticas.  Dentro del apartado de alteraciones 

visuales incluye un cuestionario no validado sobre sintomatología asociada a la fatiga 

visual y un examen visual clínico.  

El objetivo del examen visual es detectar aquellas alteraciones de la función 

visual que precisen compensación para poder trabajar con PVD o que contraindiquen 
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este trabajo. Según indica el protocolo, no es necesario que este examen sea realizado 

por el oftalmólogo, pudiendo ser realizado por el médico del trabajo en su propio 

servicio. Comprenderá, entre otras pruebas: inspección ocular, control de la agudeza 

visual mono y binocular, con y sin compensación (en visión de lejos y de cerca), 

detección de forias o estrabismos latentes (en visión de lejos y de cerca), reflejos 

pupilares y visión del color. En caso de estimar necesaria una valoración 

complementaria de la función visual, se adjunta una hoja de información para el 

oftalmólogo, el cual remitirá los resultados de su exploración, así como la pertinencia 

y periodicidad de las revisiones posteriores. En particular, a los mayores de 40 años, 

se sugiere remitirlos al oftalmólogo, a fin de realizar una tonometría y la vigilancia 

específica de la presbicia. 

Como herramienta para efectuar de forma rápida el examen visual, el protocolo 

español, al igual que las guías de otros países europeos como es el caso de Francia 

(36) e Inglaterra (37), recomienda el uso de analizadores visuales; Visiotest, Optec, 

Ergovision, Vutest, son algunos de ellos. 

A pesar de estas recomendaciones, los estudios que evalúan la validez de estos 

aparatos son escasos, habiéndose identificado en la literatura científica solo tres, dos 

de ellos anteriores al año 2000 (38,39). En todos estos estudios se determinó como 

patrón de referencia el examen visual específico realizado por especialistas en salud 

visual (oftalmólogos u optometristas). Horberry et al. (38) comparó cinco 

analizadores visuales diferentes (Vutest, City screening system, Titmus 2 screening 

system, Keystone VS-II, Ergovision screening system y Optec 2500), concluyendo 

que en tres de ellos, el número de falsos positivos era elevado (Vutest, City screening 

system y Ergovision screening system). Asimismo, los que presentaban resultados 
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más similares al examen de referencia fueron Titmus 2, Keystone VS-II y Optec 

2500. Un año más tarde Hansmaennel et al. (39) publicó la evaluación del analizador 

Visiotest de Essilor, instrumento más comúnmente comercializado y utilizado para la 

vigilancia de la salud visual en algunos países europeos, como es el caso de España, 

Francia e Italia (40,41). Entre sus conclusiones destaca el alto valor predictivo 

negativo (VPN) y el alto número de falsos positivos (>50%), sobre todo para la 

medida de la visión estereoscópica y las forias. Casi una década más tarde Totaro et 

al. (42) realizó un estudio con 100 trabajadores usuarios de ordenador para validar el 

analizador visual Ergovision screener. Además de comentar las diferencias existentes 

entre los diferentes tipos de pruebas del analizador en relación al examen de 

referencia, desaconsejaba su uso por un elevado número de falsos positivos, con los 

problemas derivados de mal diagnóstico.  

 Sin embargo, los analizadores visuales están presentes en la mayoría de 

servicios de prevención de riesgos laborales debido a su fácil manejo y 

mantenimiento. Constituyen una herramienta de menor impacto económico si los 

comparamos con las revisiones realizadas por un especialista. En España, se 

comercializan varios modelos: Visiotest de Essilor y Optec de la compañía Stereo 

Optical, entre otros. Estos modelos se van actualizando en nuevas versiones por lo 

que en la actualidad, se desconoce el resultado de su empleo en la vigilancia de la 

salud visual de los trabajadores de PVD.  
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2.1 Justificación 

Como se ha puesto de manifiesto en la introducción de esta tesis, los estudios que 

evalúan la validez de los analizadores visuales son escasos y de hace más de una 

década (38,39,42). Dado que los analizadores visuales son herramientas 

recomendadas para la vigilancia de la salud visual de los trabajadores usuarios de 

PVD (34) y teniendo en cuenta que se utilizan a diario en los servicios de prevención 

de riesgos laborales, tanto en España como en otros países, se justifica la realización 

de nuevos estudios que evalúen los modelos más recientes y que garanticen la 

validez de su aplicación y uso. 

De igual forma, la revisión de la literatura científica ha evidenciado que la 

sintomatología ocular y visual es frecuente en la mayoría de trabajadores usuarios de 

PVD, y que además, es una fuente de malestar e incomodidad que puede contribuir a 

una disminución del rendimiento laboral. Observadas las discrepancias en los 

resultados de los estudios de prevalencia de sintomatología publicados (29,30), así 

como también en la utilización de cuestionarios no validados para su valoración (26–

28), se requieren nuevos estudios que utilicen herramientas validadas para estimar el 

impacto real en la salud visual de los trabajadores. En este sentido, este estudio 

permitirá, por primera vez, tener una aproximación de la presencia del Síndrome 

Visual Informático utilizando una herramienta validada (31) en trabajadores de la 

Administración Pública. 
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2.2 Hipótesis de investigación 

Esta investigación se ha desarrollado en dos bloques diferenciados. Uno referente 

a los analizadores visuales como herramientas en la vigilancia de la salud visual de 

los trabajadores expuestos a PVD (ESTUDIO I), y otro referente a los efectos del uso 

de las PVD en la salud visual: Síndrome Visual Informático (ESTUDIO II).  

Por ello se establecen las siguientes hipótesis: 

 Los analizadores visuales (Optec 6500 de Stereo Optical y Visiotest 

de Essilor) son herramientas fiables para la valoración de la salud visual de los 

trabajadores usuarios de PVD. 

 A medida que aumentan las horas al día de exposición laboral a PVD, 

la prevalencia de Síndrome Visual Informático es mayor. 
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2.3 Objetivos 

Objetivo general ESTUDIO I 

Analizar la precisión diagnóstica de dos modelos actuales de analizadores 

visuales utilizados en la vigilancia de la salud visual de trabajadores usuarios de 

PVD. 

Objetivos específicos  

1) Comparar la precisión en el diagnóstico de dos analizadores visuales 

(Visiotest de Essilor y Optec 6500 de Stereo Optical) como instrumentos 

para la vigilancia de la salud visual de los trabajadores usuarios de PVD en 

relación al examen de referencia realizado por un optometrista. 

2) Describir las características de los trabajadores relacionadas con la precisión 

de dichos instrumentos.  

3) Estimar la concordancia entre cada analizador con el examen de referencia y 

entre los analizadores. 

Objetivo general ESTUDIO II 

Determinar la prevalencia del Síndrome Visual Informático en trabajadores de la 

Administración Pública de la provincia de Alicante. 

Objetivos específicos  

1) Estimar la prevalencia total del Síndrome Visual Informático en los 

trabajadores de la Administración Pública de la provincia de Alicante y en 

función de factores personales y laborales. 
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2) Analizar la influencia de las horas de exposición laboral a PVD en la 

aparición del Síndrome Visual Informático teniendo en cuenta las diferentes 

características personales y laborales de los trabajadores. 
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3.1 Diseño y población objeto de estudio 

Para responder a los objetivos planteados se llevaron a cabo dos estudios 

epidemiológicos de diseño trasversal, realizados en trabajadores de la 

Administración Pública de la provincia de Alicante (España).  

La población objeto de estudio fueron los trabajadores dependientes del Servicio 

de Prevención de Riesgos Laborales del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (INVASSAT) de Alicante, dependiente de la Generalitat Valenciana. 

El INVASSAT, es el instrumento de desarrollo y ejecución de las políticas en 

materia de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral del Consell y asume, en 

este ámbito, las funciones que le asigna la Ley 2/2004 de 28 de mayo de la 

Generalitat (43), y las contenidas en el artículo 7.a de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales (44). Desde el 2012 el INVASSAT tiene atribuidas las 

competencias de los Servicios de Prevención de personal propio, previstas en los 

Decretos 123/2001 de 10 de julio (45) y 109/2013 de 26 de julio de la Generalitat 

(46), asumiendo las competencias atribuidas en los sectores de Función Pública, 

Justicia y Educación. En virtud de ello, su actuación se extiende a todos los 

empleados públicos, excepto los del sector sanitario que disponen de Servicio de 

Prevención propio. En la Comunidad Valenciana existe un centro territorial del 

INVASSAT en cada provincia. La cobertura total del Servicio de Prevención del 

INVASSAT de Alicante asciende a casi 28.000 trabajadores (Figura 1). 
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Figura 1. Cobertura del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 

Generalitat Valenciana, INVASSAT Alicante. 

En primer lugar, se obtuvo el interés y aprobación del proyecto por parte de la 

Jefatura de Servicio del INVASSAT de Alicante. A continuación, se trasladó a la 

Dirección del Centro, que también mostró su aprobación y propuso su inclusión 

como actividad propia del Servicio para la Vigilancia de la Salud Visual de los 

trabajadores durante el estudio y una vez finalizado. 
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3.2 Metodología ESTUDIO I 

3.2.1 Participantes 

La selección de los participantes se realizó entre los trabajadores que acudían a la 

revisión rutinaria anual de vigilancia de la salud en el Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales de la Generalitat Valenciana, INVASSAT de Alicante. Se 

seleccionaron los 91 trabajadores que acudieron a la revisión de manera consecutiva 

durante días escogidos de forma aleatoria en las fechas de realización del estudio 

(entre octubre y noviembre de 2013). La tasa de participación fue del 100%. Se 

estableció como criterio de exclusión el presentar alguna patología ocular en 

tratamiento en el momento del reconocimiento, aunque no se dio esta situación en 

ningún trabajador, por lo que no hubo excluidos. 

Al citar a los pacientes para su revisión anual, el Servicio de Prevención les 

proporciona una serie de instrucciones. Entre otras, traer sus gafas a la revisión en el 

caso de ser amétropes, y particularmente, a los usuarios de lentes de contacto, se les 

informa de que deben estar sin usarlas como mínimo las 48 horas previas a la cita. 

Estas instrucciones se mantuvieron en el presente estudio. 

3.2.2 Recogida de información 

Se recogieron datos referentes a la historia de salud ocular, sexo, edad y número 

de horas al día de trabajo con el ordenador mediante un cuestionario estructurado 

auto-administrado. 

3.2.3 Gold standard 

Una optometrista con experiencia clínica (Ana Tauste) realizó el examen visual a 

todos los trabajadores incluidos en el estudio. Este examen comprendía las siguientes 
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pruebas: agudeza visual (AV) monocular y binocular de lejos, foria lateral (FL) de 

lejos y de cerca, AV estereoscópica, y visión del color. Esta pruebas fueron 

seleccionadas dado que son las recomendadas por el Protocolo de Vigilancia 

Sanitaria Específica de PVD usado en España (34), que a su vez está basado en la 

Council Directive 90/270/EEC (33).  

La AV se midió monocular y binocularmente usando el test Early Treatment 

Diabetic Retinopathy Study (ETDRS), con la compensación óptica habitual del 

trabajador. Si la AV era <20/20 en algún ojo, se realizaba una refracción subjetiva 

completa tomando los datos de un autorrefractómetro como punto de partida. Si la 

agudeza mejoraba una línea o más (0.1 logMAR) tras la refracción subjetiva, tanto 

las medidas de AV como el resto de las pruebas se realizaban con una gafa de prueba 

con la nueva refracción. La AV fue puntuada como el número total de letras leídas 

correctamente y convertida a logMAR según el método recomendado por Bailey and 

Lovie-Kitchin (47). El punto de corte que se estableció para indicar que la prueba 

estaba alterada fue AV<0.0 logMAR (48). 

El Cover Test permitió evaluar la presencia, dirección y magnitud de las forias 

laterales, mediante un oclusor translúcido y una barra de prismas horizontales 

LUNEAU. La prueba de oclusión unilateral (prueba de oclusión-desoclusión) 

determinó la ausencia de desviación manifiesta cuando resultaba negativa. A 

continuación se llevó a cabo la prueba de oclusión alternante para detectar y medir la 

posible existencia de FL (endoforia o exoforia). Ambas pruebas se realizaron para 

lejos y cerca (40 cm). Exoforia mayor de 3 dioptrías prismáticas y endoforia mayor 

de 1 dioptría prismática fue considerado fuera del rango de normalidad en FL para 
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lejos; y exoforia mayor de 6 dioptrías prismáticas y alguna dioptría prismática de 

esoforia fue considerado fuera del rango de normalidad en FL para cerca (49).  

Para medir la AV estereoscópica se empleó el estereotest de Titmus (círculos de 

Wirt). La prueba fue llevada a cabo a 40 cm, con filtros polarizados colocados sobre 

las gafas; como AV estereoscópica se tomó la menor disparidad que los participantes 

pudieron detectar en segundos de arco.  En este caso, el punto de corte que indicaba 

que la prueba estaba alterada fue >50 segundos de arco (50). 

La evaluación binocular de las láminas 1-25 del test de Ishihara (edición de 38 

láminas), se usó para determinar la existencia de deficiencias rojo-verde en la visión 

del color. Este test consiste en una serie de láminas, cada una de las cuales contiene 

círculos de puntos, de colores y tamaños aleatorios. En el patrón de puntos se forma 

un número visible para aquellos con visión normal, e invisible o difícil de ver para 

aquellos con una  visión cromática defectuosa. La lectura adecuada de 17 láminas o 

más se consideró normal (51). 

Todas estas pruebas realizadas por la optometrista se recogieron en una ficha de 

examen visual (Anexo I). 

3.2.4 Pruebas diagnósticas 

La enfermera del trabajo del Servicio de Prevención (María José Molina) llevó a 

cabo las mismas pruebas con los analizadores visuales Optec 6500 (de Stereo 

Optical) y Visiotest (de Essilor); el test de Ishihara solo se pudo realizar con el 

analizador Visiotest. Los analizadores seleccionados, son los que más 

frecuentemente se utilizan en los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales para 

la vigilancia de la salud visual de los trabajadores. 
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Las características externas del Optec 6500 y del Visiotest son similares, ambos 

disponen de reposacabezas de altura ajustable. Sin embargo, presentan algunas 

diferencias ergonómicas. La luz en el Optec 6500 se activa únicamente cuando el 

sujeto mantiene presionado el apoyo de la frente, lo que asegura que la distancia 

entre el ojo del sujeto y el optotipo es la adecuada; esto no ocurre en el Visiotest. 

Aunque ambos tienen un sistema de oclusión que permite aislar un ojo del otro para 

realizar pruebas monoculares, el Optec 6500 tiene dos áreas de visión (una superior 

para la observación de los optotipos en pruebas de visión de lejos y una inferior para 

la observación de los optotipos en pruebas de visión de cerca); el Visiotest tiene 

solamente un área de visión. Los optotipos también son diferentes. Como ejemplo, 

véase la figura 2 para el caso de la FL de lejos. 

 

Figura 2. Optotipo para medir la foria lateral de lejos con Optec 6500 (a) 

y Visiotest (b). 

 En todas las pruebas el trabajador llevó la compensación óptica adecuada, 

resultado del examen visual efectuado previamente por la optometrista (bien su 

compensación habitual, o bien la gafa de prueba con la nueva refracción, según el 

caso). 

Todas las pruebas realizadas por la enfermera del trabajo con el Optec 6500 y el 

Visiotest se recogieron en una ficha para cada analizador visual (Anexos II y III). 
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3.2.5 Procedimiento 

Cada fabricante establece su propio método de interpretar los resultados de las 

pruebas, que depende de las características de su analizador. En este estudio se 

procedió de acuerdo a las instrucciones de cada fabricante para obtener los valores de 

cada prueba. Asimismo, se siguieron los rangos de normalidad establecidos en la 

literatura científica para la clasificación de cada prueba como alterada o no alterada, 

tanto para los dos analizadores, como para el gold standard. Estos rangos de 

normalidad han sido previamente descritos para cada prueba en la sección 

correspondiente al gold standard. 

Las examinadoras (optometrista y enfermera del trabajo) llevaron a cabo las 

pruebas tras un periodo de entrenamiento formal. Todas las pruebas se realizaron el 

mismo día. Dado que en primer lugar se realizó el gold standard y luego las pruebas 

diagnósticas, estas últimas se realizaron de manera independiente y ciega a los 

resultados obtenidos en el primero. El orden de los analizadores fue aleatorio. Ni la 

optometrista ni la enfermera del trabajo conocían los datos personales de los 

participantes o el número de horas diarias de su exposición al ordenador. Las 

examinadoras proporcionaron las instrucciones necesarias a los participantes antes de 

cada prueba. 

En todo momento se aseguró la confidencialidad de los resultados de los 

trabajadores, quienes firmaron un consentimiento informado (Anexo IV). Para la 

elaboración de este trabajo se han seguido las recomendaciones de la guía STARD 

(52). 
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3.2.6 Análisis estadístico 

Se realizó un análisis descriptivo de la muestra, calculando media, desviación 

estándar, rango, y frecuencias absolutas y relativas. Se calcularon las prevalencias de 

pruebas alteradas según sexo, edad (≤ 50 años y >50 años, en función de la media) y 

horas al día de uso de ordenador en el trabajo (≤ 4 horas y >4 horas, de acuerdo con 

el criterio para la vigilancia de la salud) (34); estos datos se compararon mediante la 

prueba chi-cuadrado. Se consideraron significativos los valores de p inferiores a 

0,05. Con el fin de estudiar la precisión en el diagnóstico de los analizadores Optec 

6500 y Visiotest se compararon cada uno de los resultados obtenidos con estos 

analizadores y los del examen del optometrista (gold standard) mediante el cálculo 

de la sensibilidad, especificidad, valor predictivo positivo (VPP) y VPN junto con 

sus intervalos de confianza (IC) al 95%. Para el cálculo de los IC se utilizó el método 

Wilson para proporciones simples (53). Se calcularon también tasas de falsos 

positivos y negativos como (1 – especificidad) y (1 – sensibilidad), respectivamente. 

Los resultados para la AV monocular se realizaron con el análisis de los dos ojos de 

cada participante (n=182) y el resto de pruebas de forma binocular (n=91). Para 

medir la concordancia entre cada analizador y el gold standard, así como entre los 

dos analizadores, se utilizó el coeficiente Kappa (). Los  superiores a 0,75 fueron 

considerados representativos de buena concordancia, entre 0,40-0,75 de moderada y 

<0,40 de pobre (54). Para el análisis de los datos se utilizó el programa estadístico 

SPSS 15.0 para WindowsTM y el programa EPIDAT 4.0. 
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3.3 Metodología ESTUDIO II 

3.3.1 Participantes 

Se incluyeron en el estudio todos los trabajadores que se encontraban en activo 

en el momento del estudio y cuya dirección de correo electrónico estuviera 

disponible en la Guía Prop. Se envió un correo electrónico a todos (n=1.747) 

invitándolos a participar en el estudio. 

3.3.2 Instrumentos de recogida de información 

Para la recogida de información se emplearon dos cuestionarios: 

1. Cuestionario de datos sociodemográficos, laborales, de exposición a PVD y 

de enfermedades oculares y crónicas. 

Se elaboró un cuestionario ad hoc, que recogió la siguiente información: edad, 

sexo, puesto y lugar de trabajo; datos de exposición al ordenador en el trabajo (horas 

al día de uso durante la jornada laboral, años trabajando con ordenador, descansos y 

su duración); datos de uso de ordenador y otros dispositivos móviles fuera del 

trabajo, así como sobre uso de aire acondicionado en el trabajo; e información acerca 

de las enfermedades crónicas y/o relacionadas con los ojos que padecía el trabajador, 

y la medicación que tomaba en el momento del estudio (Anexo V). 

2. Cuestionario de Síndrome Visual Informático (CVS-Q). 

Se utilizó el cuestionario validado en 2015 por Seguí et al. (31). Este cuestionario 

evalúa mediante 16 ítems los síntomas oculares y visuales relacionados con el uso de 

ordenador: ardor, picor, sensación de cuerpo extraño, lagrimeo, parpadeo excesivo, 

enrojecimiento ocular, pesadez de párpados, sequedad, visión borrosa, visión doble, 
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dificultad de enfocar en visión de cerca, aumento de sensibilidad a la luz, halos de 

colores alrededor de los objetos, sensación de ver peor y dolor de cabeza. Para cada 

uno de ellos registra la frecuencia de aparición del síntoma (nunca = en ninguna 

ocasión, ocasionalmente = de forma esporádica o una vez por semana, a menudo o 

siempre = 2 o 3 veces por semana o casi todos los días) y la intensidad con la que se 

siente (moderada e intensa). Una vez completado por el trabajador, el investigador 

calcula la severidad de cada síntoma (frecuencia x intensidad, recodificada) y llega a 

una puntuación total mediante el sumatorio de las severidades. Si la puntuación total 

es mayor o igual a 6 se considera al trabajador afectado de Síndrome Visual 

Informático (31). El Anexo VI recoge el CVS-Q en su formato original en papel. 

3.3.3 Desarrollo del trabajo de campo 

En primer lugar, se procedió a contactar vía telefónica tanto con el Departamento 

de Gestión de la Guía Prop, como con la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones (que es la que asume las funciones en materia de 

modernización de la Administración, seguridad de la información, planificación, 

coordinación, autorización y control de las tecnologías de la información, las 

telecomunicaciones y comunicaciones corporativas y la teleadministración de la 

Generalitat), con la finalidad de solicitar el listado de los trabajadores incluidos en la 

Guía Prop en formato Excel, para poder realizar el envío de los cuestionarios de 

forma masiva. Sin embargo, no obtuvimos la respuesta esperada, ya que se nos 

comunicó que solo podíamos acceder a los listados en formato pdf. Por ello, ya que 

la Guía Prop es de acceso libre a cualquier ciudadano, procedimos a realizar nosotros 

mismos el registro en Excel, uno a uno, de todos los trabajadores incluidos en el 

estudio, registrando nombre y apellidos, dirección de correo electrónico y 
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Consellería de trabajo. En total se registraron 1.747 trabajadores distribuidos como se 

muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Trabajadores a los que se les envío correo electrónico distribuidos por 

Consellerías. 

CONSELLERÍA n 

 

Vicepresidencia, Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

548 

Hacienda y Modelo Económico 90 

Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y 
Libertades Públicas 

30 

Educación, Investigación, Cultura y Deporte  180 

Sanidad Universal y Salud Pública 187 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 315 

Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 241 

Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio 111 

Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación 7 

Síndic de Greuges 38 

TOTAL 1.747 

 

Por otra parte, se creó una cuenta en la plataforma Google Forms 

(trabajoysalud@gmail.com) para generar un único cuestionario online que 

incorporara los dos instrumentos de recogida de información mencionados 

anteriormente: 1) el cuestionario de datos sociodemográficos, laborales, de 

exposición a PVD y de enfermedades oculares y crónicas, y 2) el CVS-Q. Como 

requisito para cumplimentar el cuestionario online se solicitó que los trabajadores 

indicaran un correo electrónico, para poder remitirles los resultados obtenidos al 
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finalizar el estudio, especialmente a aquellos casos con puntuaciones de SVI 

elevadas. 

Se elaboró también una carta informativa de presentación del estudio en la que se 

invitaba a los trabajadores a participar, que fue consensuada y aprobada por los 

responsables del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales INVASSAT de 

Alicante. En ella se explicaba con detalle la finalidad y propósito del estudio, y se 

incorporaba el enlace de acceso al cuestionario online para poder cumplimentarlo 

(Anexo VII). Se decidió realizar el envío de los correos electrónicos con el asunto: 

“Campaña de Salud Visual y Trabajo”, para estimular la participación de los 

trabajadores. 

A continuación se procedió a realizar la estrategia de envío de correos 

electrónicos de forma masiva. El primer envío se realizó el 22 diciembre de 2016. En 

él se incluyeron 852 trabajadores de forma aleatoria. El segundo envío se realizó el 

20 enero de 2017 incluyendo a 850. En ambos casos se realizó un correo 

recordatorio: para el primer envío fue el día 20 de enero y para el segundo envío el 

30 de enero de 2017.  

3.3.4 Gestión y control de la información, aspectos éticos 

Se respetó la confidencialidad de los sujetos participantes, de acuerdo con la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y 

el RD 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo de dicha Ley Orgánica.  
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Se elaboraron dos bases de datos en Excel para almacenar los datos del 

cuestionario online. El almacenamiento de los datos se realizaba de forma automática 

una vez cumplimentado el cuestionario online por el trabajador. Se realizó una 

codificación para preservar la confidencialidad de los datos de tal manera que el 

correo electrónico (solicitado también en el cuestionario online) se almacenaba en 

una base de datos Excel con asignación automática de numeración; en la otra base de 

datos Excel, las respuestas de cada trabajador se correspondían con la numeración 

que le había sido asignada. 

Solo la doctoranda tuvo acceso a la información que permitía conocer la 

correspondencia entre la codificación asignada y los correos electrónicos que podían 

identificar a los trabajadores. 

3.3.5 Estudio piloto 

Previo al envío masivo de correos electrónicos, se realizó un estudio piloto con 

una muestra de conveniencia de 45 trabajadores con la finalidad de probar el 

funcionamiento del cuestionario online y de las bases de datos vinculadas, así como 

también de detectar posibles errores.  

Tanto el envío de correos electrónicos como el almacenamiento de los datos 

funcionaron correctamente. Posteriormente se contactó telefónicamente con ellos y 

refirieron que el cuestionario había sido fácil y sencillo tanto en su lectura como en 

su cumplimentación. 

Durante el piloto se detectaron algunos aspectos a corregir en el cuestionario 

online, que fueron modificados. En el caso de la variable puesto de trabajo se 

incluyeron cinco categorías más que no aparecían: Técnico Superior, Técnico Medio, 
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Mantenimiento, Subalterno/Conserje e Informático; a su vez la categoría “otros” se 

modificó para que fuese obligatorio cumplimentarla antes de pasar a la siguiente 

pregunta. Las preguntas relacionadas con el número de horas de exposición a 

ordenador, se modificaron para que solo admitiesen caracteres numéricos y evitar 

respuestas de texto.  

El estudio piloto también sirvió para poner de manifiesto una situación que se 

debía de tener en cuenta antes de iniciar el estudio. El diseño del cuestionario online 

se realizó con la plataforma Google Forms, que funcionaba correctamente en los 

navegadores Mozilla Firefox y Google Chrome, pero solo funcionaba en las últimas 

versiones de Internet Explorer (las personas con versiones del navegador Internet 

Explorer con XP o anterior, tuvieron dificultades para acceder al cuestionario por 

incompatibilidad del navegador). En este sentido, cabe destacar que los trabajadores 

de la Administración de la Generalitat no pueden instalar ni actualizar navegadores 

en su ordenador, requieren de un administrador del propio servicio técnico de la 

Generalitat para que lo realice, previa solicitud de incidencia. Sin embargo, el 

navegador Mozilla Firefox está instalado en todos los puestos de trabajo de la 

Administración. Por ello, se incluyó un aviso en la carta informativa de acceso al 

cuestionario online con las indicaciones pertinentes para que, aquellas personas que 

tuviesen problemas al cumplimentarlo, pudieran realizarlo. 
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3.3.6 Variables incluidas en el estudio  

3.3.6.1 Variable de resultado 

─ Síndrome Visual Informático. 

Se define la presencia de SVI, cuando la puntuación del cuestionario CVS-Q es 

mayor o igual a 6.  

3.3.6.2 Variables  de exposición 

─ Horas de uso de ordenador en el puesto de trabajo. 

Número de horas al día que utiliza el ordenador en su puesto de trabajo. Principal 

variable explicativa. Se establecieron cinco categorías: ≤2, de 3 a 4, de 5 a 6, de 7 a 8 

y >8 horas/día. 

─ Desde cuándo usa ordenador en el puesto de trabajo. 

Se registró el número de años. Se establecieron cinco categorías: ≤9, de 10 a 15, de 

16 a 20, de 21 a 25 y >25 años.  

─ Pausas pautadas. 

Se establecieron dos categorías: realización de pausas Sí / No. En el caso de que la 

respuesta fuera afirmativa, se registraba su duración en minutos. Se establecieron tres 

categorías: ≤5, de 6 a 10 y >10 minutos. 

─ Uso de aire acondicionado (frío/calor) en el puesto de trabajo. 

Se establecieron tres categorías: nunca,  en contadas ocasiones, a menudo/siempre. 
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─ Uso de ordenador/otros dispositivos fuera del puesto trabajo. 

Número de horas/día que usa el  ordenador u otros dispositivos electrónicos con fines 

no laborales. Se establecieron tres categorías: <1, de 1 a 2 y >2 horas/día. 

3.3.6.3 Covariables 

─ Sexo: mujer y hombre. 

─ Edad. 

Se determinó mediante la fecha de nacimiento de los trabajadores. Se establecieron 

cinco categorías según los quintiles: ≤41, de 42 a 48, de 49 a 53, de 54 a 58 y >58 

años. 

─ Enfermedades oculares. 

Se registró la presencia de enfermedades oculares con dos categorías Sí / No.  En el 

caso de que la respuesta fuese afirmativa, se incluyeron como categorías las 

patologías oculares más comunes: ojo vago con o sin parche, desviaciones oculares 

(estrabismos), conjuntivitis, úlceras corneales, traumatismos oculares, cataratas, 

glaucoma, patología de retina, queratocono y ojo seco. 

─ Enfermedades crónicas. 

Se registró la presencia de enfermedades crónicas con dos categorías Sí / No. En el 

caso de que la respuesta fuese afirmativa se incluyeron como categorías: hipertensión 

arterial, diabetes, dolor cervical o lumbar, migrañas, asma, ansiedad/depresión, 

alergias, artritis/artrosis, cáncer, enfermedades del tiroides. Se seleccionaron estas 

enfermedades por presentar una sintomatología o llevar asociado tratamiento que 
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suele afectar a la superficie ocular y a la película lagrimal, generando molestias 

oculares. 

3.3.7 Análisis estadístico 

3.3.7.1. Descripción de las variables de estudio 

Se realizó una descripción de las variables categóricas mediante el cálculo de la 

frecuencia absoluta y porcentaje. Para las variables continuas se obtuvo la media y 

desviación estándar.  

3.3.7.2. Prevalencias de SVI 

Se calcularon las prevalencias de presencia de SVI para cada una de las variables 

junto con su IC al 95%. El IC fue obtenido mediante un método exacto basado en la 

distribución binomial. En aquellos casos en los que la prevalencia fue igual al 100% 

el método exacto obtiene el intervalo al 97,5%. Para valorar la existencia de 

diferencias estadísticamente significativas en las prevalencias de los diferentes 

grupos de una misma variable se realizó la prueba exacta de Fisher.  

3.3.7.3. Razones de prevalencia crudas y ajustadas 

Se realizó un modelo de regresión Poisson para obtener razones de prevalencias 

de presencia de SVI crudas y ajustadas, así como sus respectivos IC al 95% 

utilizando una estimación robusta del error estándar (55,56). Específicamente, se 

obtuvo las razones de prevalencia de presencia de SVI considerando como variable 

explicativa las horas de uso de ordenador en el puesto de trabajo. La categoría de 

referencia fue el uso de ≤2 horas/día.  
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3.3.7.3.1 Creación de un índice riesgo de SVI 

Para ajustar las razones de prevalencia por el resto de variables se creó 

previamente un índice de riesgo de SVI (57,58). Se consideró esta estrategia debido 

al reducido tamaño muestral y el gran número de variables de ajuste existentes. Esta 

estrategia pretende evitar potenciales sesgos en las prevalencias estimadas, así como 

errores en  sus respetivos IC (57). Para ello, se reduce el número de variables 

incluidas en el modelo, con el consiguiente incremento del número de casos de SVI 

por variable. El índice de riesgo de SVI fue creado siguiendo los siguientes pasos 

(58): 

1) Se calculan los coeficientes estimados de un modelo de regresión logística 

para modelizar la probabilidad de presencia de SVI. Este modelo incluía 

nuestra variable de exposición de interés (horas de uso de ordenador en el 

puesto de trabajo) y el resto de variables de ajuste. Las variables de ajuste 

consideradas fueron:  sexo, edad, enfermedades oculares (ojo vago con o sin 

parche, desviaciones oculares, conjuntivitis, úlceras corneales, traumatismos 

oculares, cataratas, glaucoma, patología de retina, queratocono y ojo seco), 

enfermedades crónicas (hipertensión arterial, diabetes, dolor cervical o 

lumbar, migrañas, asma, ansiedad/depresión, alergias, artritis/artrosis, cáncer, 

enfermedades del tiroides), pausas pautadas, uso de aire acondicionado 

(frío/calor) en el puesto de trabajo, uso de ordenador/otros dispositivos fuera 

del puesto trabajo, número de horas/día que usa el  ordenador u otros 

dispositivos electrónicos con fines no laborales. Para obtener este modelo se 

consideran todos los datos. El uso de todos los datos corresponde a la 

estrategia basada en el uso de toda la cohorte (full cohort) cuando este índice 

se aplica a diseños de cohorte (58). 
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La nueva variable que recoge el índice de riesgo se categoriza en quintiles y 

se utiliza como variable de ajuste para obtener las prevalencias ajustadas. 

3.3.7.3.2 Regresión logística exacta 

En casos en los que se trata de muestras pequeñas la inferencia estadística de 

las comparaciones realizadas puede ser cuestionable. En particular el uso de una 

estimación robusta del error estándar puede no ser aconsejable (59) . Para valorar si 

se producen diferencias en términos de la significación estadística hemos comparado 

los resultados del valor de p obtenido mediante la regresión Poisson y aquellos 

obtenidos si hubiéramos aplicado una regresión logística exacta (56,60). En concreto, 

se ha comparado la categoría de más de 8 horas/día de uso del ordenador en el puesto 

de trabajo respecto al uso de ≤2 horas/día, ya que el grupo de >8 horas únicamente 

contaba con 7 trabajadores. 

El programa estadístico utilizado fue Stata versión 10 (61,62). 

 

 



 
 
 

 



 

61 
 

 

 

 

 

 

 

RESULTADOS 

 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resultados 
 
 

63 
 

4.1 Resultados ESTUDIO I 

Participaron en el estudio 91 trabajadores (30,8% hombres y 69,2% mujeres), de 

edad 50,2 ± 7,9 (media ± ds) y rango entre 26 y 65 años. Estos trabajadores usaban el 

ordenador 5,3 ± 1,6 (media ± ds) y rango entre 2-8 horas al día; el 68% eran usuarios 

de más de 4 horas al día de ordenador.  

La Tabla 2 muestra las prevalencias de pruebas visuales alteradas en la revisión 

efectuada por la optometrista (gold standard) en función de las características de los 

trabajadores. Las prevalencias más elevadas se observan en AV estereoscópica 

(34,1%) y en FL de cerca (25,3%). En general, las mujeres y los trabajadores 

mayores de 50 años presentan prevalencias más altas, aunque solo se observaron 

diferencias estadísticamente significativas en AV monocular y en AV estereoscópica 

según la edad (p=0,024 y p=0,008 respectivamente). En la AV binocular no se 

registró ninguna prueba alterada; las pruebas se realizaron con la compensación 

visual adecuada y binocularmente todos los trabajadores alcanzaron AV unidad.  

En la Tabla 3 se observa que ambos analizadores tienen elevados valores (>80%) 

de sensibilidad y especificidad para AV monocular. En cambio, los valores de 

sensibilidad y especificidad son bajos para la AV estereoscópica con los dos 

analizadores (entre 55%-70%), con VPP en torno al 50% y VPN próximos al 75%. 

Para la FL de lejos, los analizadores visuales presentan valores bajos de sensibilidad 

y VPP, por debajo del 10%. Con respecto a la FL de cerca, existen diferencias entre 

ambos analizadores: la sensibilidad (43,5%), el VPP (37,0%) y el VPN (79,7%) 

fueron más altos en el Optec 6500; la especificidad fue mayor en el Visiotest 

(83,8%). En el Visiotest se observa para la visión cromática, valores bajos de 



Validación de analizadores visuales y determinación del Síndrome Visual Informático 
 
 

64 
 

sensibilidad (50,0%) y VPP (11,1%), y altos de especificidad (91,0%) y VPN 

(98,8%). 

La tasa de fasos positivos del Optec 6500 fue 17,0% para AV monocular, 1,1% 

para AV binocular, 26,2% para FL de lejos, 25,0% para FL de cerca, y 35,0% para 

AV estereoscópica. En el caso del Visiotest, se obtuvo valores más bajos de falsos 

positivos para AV monocular (11,9%), FL de cerca (16,2%), y AV estereoscópica 

(31,7%), mientras que los valores fueron más altos para AV binocular (3,3%) y FL 

de lejos (37,5%); para la visión del color, la tasa de falsos positivos del Visiotest fue 

9,0%. La tasa de falsos negativos del Optec 6500 fue 16,7% para AV monocular, 

41,9% para AV estereoscópica, 90,9% para FL de lejos, y 56,5% para FL de cerca. 

La tasa de falsos negativos para el Visiotest fue 0,0% para AV monocular, 35,5% 

para AV estereoscópica, 90,9% para FL de lejos, 87,0% para FL de cerca, y 50,0% 

para visión del color. 

La Tabla 4 muestra los datos estratificados por sexo, edad y horas al día de uso 

de ordenador en el trabajo. Las mayores diferencias entre analizadores para hombres 

fueron en AV monocular para sensibilidad (Optec 6500, 50,0% vs. Visiotest, 100%) 

y VPP (Optec 6500, 20,0% vs. Visiotest, 66,7%). Para mujeres, las mayores 

diferencias entre analizadores fueron en FL de cerca para sensibilidad (Optec 6500, 

47,4% vs. Visiotest, 10,5%) y VPP (Optec 6500, 52,9% vs. Visiotest, 22,2%). Para 

trabajadores de 50 años o menos, las mayores diferencias entre analizadores fueron 

en FL de cerca para sensibilidad (Optec 6500, 30,0% vs. Visiotest, 0,0%) y VPP 

(Optec 6500, 30,0% vs. Visiotest, 0,0%); para trabajadores mayores de 50 años, en 

FL de cerca para sensibilidad (Optec 6500, 53,9% vs. Visiotest, 23,1%). Las 

diferencias más claras entre analizadores con respecto al uso de ordenador en el 
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trabajo fueron en FL de cerca para sensibilidad (Optec 6500, 42,9% vs. Visiotest, 

0,0%) y VPP (Optec 6500, 30,0% vs. Visiotest, 0,0%) en el grupo con 4 horas o 

menos de uso.  

La Tabla 5 muestra los resultados del análisis de la concordancia entre los 

analizadores entre sí y a la vez con el gold standard. Se observa que todas las 

concordancias son pobres (<0.40), a excepción de la AV monocular y la AV 

estereoscópica entre Optec 6500 y Visiotest con concordancia moderada (=0.42 y 

=0.46 respectivamente). 
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4.2 Resultados ESTUDIO II 

El número de trabajadores que cumplimentaron el cuestionario fue de 497.  La 

tasa de respuesta fue del 28,5%. La Tabla 6 presenta el número total de correos 

electrónicos enviados, abiertos y los cuestionarios cumplimentados (completos e 

incompletos) según los envíos realizados.  

 Tabla 6. Flujo de participación en el estudio en función de los envíos realizados. 

Envío Correos 
enviados 

Correos 
abiertos 

Cuestionarios 
incompletos 

Cuestionarios 
completos 

Piloto 45 45 0 38 

Primer 
envío 

852 295 4 151 

Segundo 
envío 

850 470 25 308 

TOTAL 1.747 810 29 497 

 

La Tabla 7 presenta las características sociodemográficas de los 497 trabajadores 

que participaron en el estudio (40,0% hombres y 60,0% mujeres), cuya media de 

edad fue de 49,7 ± 8,4 años, de los cuales el 30,2% eran administrativos y el 28,0% 

técnicos superiores. Participaron trabajadores del Síndic de Greuges y de nueve 

Consellerías; las tres con más participantes fueron la Consellería de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (26,2%), la Consellería  de 

Educación, Investigación, Cultura y Deporte (21,1%), y la Vicepresidencia y 

Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas (19,1%). 
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Tabla 7. Distribución de las características sociodemográficas y del puesto de trabajo 

en los trabajadores de la Administración Pública participantes en el estudio.  

n (%) 
Sexo   

Hombre 199 (40,0) 
Mujer 298 (60,0) 

Edad (años)   
≤41 100 (20,1) 
de 42 a 48 102 (20,5) 
de 49 a 53 104 (20,9) 
de 54 a 58 110 (22,1) 
> 58 81 (16,3) 

Puesto de Trabajo 
Administrativo 150 (30,2) 
Jefe de Negociado 35 (7,0) 
Jefe de Sección 38 (7,6) 
Jefe de Servicio 18 (3,6) 
Técnico Superior 139 (28,0) 
Técnico Medio 79 (15,9) 
Mantenimiento 7 (1,4) 
Subalterno o Conserje 19 (3,8) 
Informático 5 (1,0) 
Auxiliar Enfermería 6 (1,2) 
Conductor 1 (0,2) 

Consellería 
Vicepresidencia y de Igualdad y Políticas Inclusivas 95 (19,1) 
Hacienda y Modelo Económico 20 (4,0) 
Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y 
Libertades Públicas 19 (3,8) 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte 105 (21,1) 
Sanidad Universal y Salud Pública 27 (5,4) 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo 130 (26,2) 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural 71 (14,3) 
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio. 19 (3,8) 
Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y 
Cooperación 2 (0,4) 
Síndic de Greuges 9 (1,8) 

TOTAL 497 (100,0) 
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La mayor parte de los trabajadores utiliza el ordenador en su puesto de trabajo 

entre 5 y 8 horas al día (de 5 a 6 el 33,4%; de 7 a 8 el 36,6%), y viene usándolo de 10 

a 15 años (26,2%). Destacar que el 57,3% realiza pausas pautadas en el desarrollo de 

su trabajo frente al ordenador, siendo en el 24,1% de los casos de 5 minutos o menos, 

y en el 14,1% de más de 10 minutos. En lo que respecta al uso de aire acondicionado 

en el trabajo, el 71,4% de los trabajadores lo utiliza a menudo o siempre. Asimismo, 

el 42,7% utiliza una hora o menos el ordenador u otros dispositivos fuera del trabajo 

(Tabla 8).  

En la Tabla 9 se observa la distribución de presencia de enfermedades oculares y 

enfermedades crónicas en los trabajadores participantes en el estudio. El 20,7% de 

los trabajadores presentan enfermedades oculares, y el 38,2% presentan 

enfermedades crónicas. La patología ocular más prevalente es ojo seco (12,3%). 

Dentro de las enfermedades crónicas, las patologías más prevalentes son dolor 

cervical o lumbar (12,9%), seguido de la hipertensión arterial (12,3%), alergias 

(8,2%) y enfermedades del tiroides (7,0%). 

Como se observa en la Tabla 10, la prevalencia de SVI en la población estudiada 

fue del 71% (IC95%: 66,8-75,0), encontrando diferencias estadísticamente 

significativas por sexo (p<0,001) y grupos de edad (p=0,040); siendo mayor en 

mujeres (77,5%; IC95%: 72,3-82,1) y en trabajadores con edades de 49 a 53 años 

(77,9%; IC95%: 68,7-85,4). Conforme aumenta el número de horas al día de uso de 

ordenador en el puesto de trabajo la prevalencia de SVI se incrementa (p=0,003), 

siendo del 100% (IC97,5%: 59,0-100,0) en el grupo que lo usa más de 8 horas/día y 

del 78,6% (IC95%: 71,9-84,3) en el grupo de 7 a 8 horas/día. El grupo con menor 

prevalencia (56,1%; IC95%: 43,3-68,3) fue el que lo usa 2 horas/día o menos. 
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Existen diferencias estadísticamente significativas en relación a desde cuándo usan el 

ordenador en el puesto de trabajo (p=0,042) y a si realizan pausas pautadas 

(p=0,039), siendo el grupo con mayor prevalencia de SVI el que lo viene usando de 

21 a 25 años (82,7%; IC95%: 72,7-90,2) y el que no realiza pausas (77,4%; IC95%: 

71,1-82,8). Por el contrario, no hubo diferencias en función del uso de aire 

acondicionado en el trabajo y del uso de ordenador u otros dispositivos fuera del 

puesto de trabajo. En el caso del aire acondicionado, la prevalencia fue mayor en el 

grupo que lo utiliza a menudo o siempre (73,2%; IC95%: 68,3-77,8), mientras que, la 

prevalencia fue mayor en el grupo que utiliza ordenador u otros dispositivos fuera del 

trabajo <1 hora/día (72,6%; IC95%: 66,1-78,5). 

Al analizar la prevalencia del SVI en función de las enfermedades oculares 

(Tabla 11), la prevalencia fue del 100,0% en el grupo de trabajadores con 

desviaciones oculares, úlceras corneales, traumatismo ocular y glaucoma; aunque 

únicamente en este último caso, las diferencias fueron significativas con respecto al 

grupo de trabajadores sin glaucoma (IC97,5%: 75,3-100,0; p=0.024). Las diferencias 

también fueron significativas para el grupo de trabajadores con ojo seco, con una 

prevalencia de 98,4% (IC95%: 91,2-100,0; p<0,001). Para el grupo de trabajadores 

con enfermedades crónicas, los trabajadores con problemas de salud mental tuvieron 

la prevalencia de SVI más elevada, siendo del 100,0% (IC97,5%: 83,2-100,0; 

p=0,002), seguido del grupo con dolor cervical o lumbar con el 93,8% (IC95%: 84,8-

98,3; p<0,001), con enfermedades del tiroides con el 88,6% (IC95%: 73,3-96,8; 

p<0,019), con artritis o artrosis con el 87,9% (IC95%: 71,8-96,6; p=0.028), y con 

migrañas 87,5% (IC95%: 71,0-96,5; p=0,042). Las diferencias fueron 

estadísticamente significativas en todos estos casos. 
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 La Tabla 12 presenta la asociación entre el SVI y las horas al día de uso de 

ordenador en el puesto de trabajo. Se observa que conforme aumentan el número de 

horas al día y comparando con el grupo de 2 horas o menos, a partir de 6 horas se 

incrementa más la magnitud de la asociación (de 7 a 8 horas, PRc=1,40; IC95%: 

1,11-1,76; p=0,004), siendo para los trabajadores de más de 8 horas la mayor 

diferencia (PRc=1,78; IC95%: 1,44-2,21; p<0,001). Al ajustar por el índice de riesgo 

de SVI, estimado a partir del  resto de variables, el grupo que presenta la asociación 

más alta son los de más de 8 horas (PRa=1,74; IC95%: 1,24-2,44; p=0,001). El 

cálculo mediante regresión logística exacta para este mismo grupo, nos muestra que 

el uso de la Odds Ratio (OR) puede sobreestimar el efecto de la prevalencia relativa. 

Además, las diferencias entre las prevalencias de presentar SVI siguen siendo 

estadísticamente significativas en el análisis crudo (ORc=7,21 (IC 95%: 1,02-); 

p=0,047)) y en el análisis ajustado por el índice de riesgo (ORa=7,70 (IC 95%: 0,97-

); p=0,054)). 
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Tabla 8.  Distribución de la exposición a Pantallas de Visualización de Datos y a 

variables relacionadas en los trabajadores de la Administración Pública participantes en 

el estudio.  

n  % 
Uso de ordenador en el puesto de trabajo (horas/día)    

≤2 66  (13,3) 
de 3 a 4 76  (15,3) 
de 5 a 6 166  (33,4) 
de 7 a 8 182  (36,6) 
>8 7  (1,4) 

    
Desde cuándo usa ordenador en el puesto de trabajo (años)    

≤9 102  (20,5) 
de 10 a 15 130  (26,2) 
de 16 a 20 118  (23,7) 
de 21 a 25 81  (16,3) 
>25 66  (13,3) 

    
Pausas pautadas  

Sí 285  (57,3) 
No 212  (42,7) 

    
Duración pausas pautadas (minutos)  

No 212  (42,7) 
≤5 120  (24,1) 
de 6 a 10 95  (19,1) 
>10 70  (14,1) 

    
Uso de aire acondicionado en el trabajo  

Nunca 36  (7,2) 
En contadas ocasiones 106  (21,3) 
A menudo/Siempre 355  (71,4) 

    
Uso de ordenador/otros dispositivos fuera del puesto trabajo (horas/día )    

<1 212  (42,7) 
de 1 a 2 138  (27,8) 
>2 147  (29,6) 
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Tabla 9. Distribución de la presencia de enfermedades oculares y crónicas en los 

trabajadores de la Administración Pública participantes en el estudio.  

n 
 

(%) 
 

 n 
 

(%) 
Presencia de 
enfermedades 

oculares  

 

  

Presencia de 
enfermedades 

crónicas  

 

 

Sí  103  (20,7)  Sí 190  (38,2) 

No 394  (79,3)  No 307  (61,8) 

         
Enfermedades     Enfermedades    

         

Ojo vago con o sin parche 17  (3,4)  Hipertensión arterial 61  (12,3) 

Desviaciones oculares 1  (0,2)  Diabetes 7  (1,4) 

Conjuntivitis 17  (3,4)  Dolor cervical o 
lumbar 

64  (12,9) 

Úlceras corneales 6  (1,2)  Migrañas 32  (6,4) 

Traumatismo ocular 2  (0,4)  Asma 13  (2,6) 

Cataratas 9  (1,8)  Ansiedad / Depresión 20  (4,0) 

Glaucoma 13  (2,6)  Alergias 41  (8,2) 

Patología de retina 8  (1,6)  Artritis/Artrosis 33  (6,6) 

Queratocono 0  (0,0)  Cáncer 5  (1,0) 

Ojo seco 61  (12,3)  Enfermedades del 
tiroides 

35  (7,0) 
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Tabla 10. Casos, prevalencia por 100 trabajadores, e intervalo de confianza al 95% (IC 95%) de 

Síndrome Visual Informático en función de las variables  sociodemográficas y de exposición. 

 Casos  Prevalencia  IC 95%  p** 
Sexo       <0,001 

Hombre 122  61,3  (54,2-54,2)   
Mujer 231  77,5  (72,3-82,1)   

        

Edad (años)           0,040 
≤41 60  60,0  (49,7-69,7)   
de 42 a 48 69  67,7  (57,7-76,6)   
de 49 a 53 81  77,9  (68,7-85,4)   
de 54 a 58 83  75,5  (66,3-83,2)   
> 58 60  74,1  (63,1-83,2)   

        

Uso de ordenador en el puesto de trabajo  
(horas/día)   

 

  

 

    0,003 
≤2 37  56,1  (43,3-68,3)   
de 3 a 4 52  68,4  (56,7-78,6)   
de 5 a 6 114  68,7  (61,0-75,6)   
de 7 a 8 143  78,6  (71,9-84,3)   
>8 7  100,0  (59,0-100,0)*  

        

Desde cuándo usa ordenador en el puesto 
de trabajo (años)    

 
 

 
  0,042 

≤9 68  66,7  (56,6-75,7)   
de 10 a 15 84  64,6  (55,8-72,8)   
de 16 a 20 84  71,2  (62,1-79,2)   
de 21 a 25 67  82,7  (72,7-90,2)   
>25 50  75,8  (63,6-85,5)   

        

Duración pausas pautadas (minutos)     0,039 
No  164  77,4  (71,1-82,8)   
≤5 83  69,2  (60,1-77,3)   
de 6 a 10 62  65,3  (54,8-74,7)   
>10 44  62,9  (50,5-74,1)   

        

Uso de aire acondicionado en el trabajo       0,124 
Nunca 21  58,3  (40,8-74,5)   
En contadas ocasiones 72  67,9  (58,2-76,7)   
A menudo/Siempre 260  73,2  (68,3-77,8)   

        

Uso de ordenador/otros dispositivos fuera 
del puesto trabajo (horas/día )  

 
 

 
  0,793 

<1 154  72,6  (66,1-78,5)   
de 1 a 2 96  69,6  (61,2-77,1)     
>2 103  70,1  (62,0-77,3)     

 
TOTAL 353 

 
71,0 

 
(66,8-75,0)     

* Intervalo de Confianza 97,5%; ** Prueba de Fisher. 
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Tabla 11. Casos, prevalencia por 100 trabajadores, e intervalo de confianza al 95% (IC 

95%) de Síndrome Visual Informático en función de las enfermedades oculares y 

crónicas. 

Casos  Prevalencia  IC 95%   p** 
Enfermedades oculares           
         
Ojo vago con o sin parche 8  47,1  (23,0-72,2)   0,052 
Desviaciones oculares 1  100,0  (2,5-100,0)*  1,000 
Conjuntivitis 14  82,4  (56,6-96,2)    0,417 
Úlceras corneales 6  100,0  (54,1-100,0)*  0,188 
Traumatismo ocular 2  100,0  (15,8-100,0)*  1,000 

Cataratas 5  55,6  (21,2-86,3)   0,290 
Glaucoma 13  100,0  (75,3-100,0)*  0,024 
Patología de retina 7  87,5  (47,3-99,7)  0,448 
Ojo seco 60  98,4  (91,2-100,0)  <0,001 
         
Enfermedades crónicas         
         
Hipertensión arterial  49  80,3  (68,2-89,4)    0,098 
Diabetes 5  71,4  (29,0-96,3)    1,000 
Dolor cervical o lumbar 60  93,8  (84,8-98,3)    <0,001 
Migrañas 28  87,5  (71,0-96,5)    0,042 
Asma 11  84,6  (54,6-98,1)   0,364 
Ansiedad / Depresión 20  100,0  (83,2-100,0)*   0,002 
Alergias 31  75,6  (59,7-86,6)    0,592 
Artritis/Artrosis 29  87,9  (71,8-96,6)    0,028 
Cáncer 4  80,0  (28,4-99,5)    1,000 
Enfermedades del tiroides 31  88,6  (73,3-96,8)    0,019 
         

* Intervalo de Confianza 97,5%; ** Prueba de Fisher. 
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Tabla 12. Prevalencia relativa cruda (PRc) y ajustada (PRa) e intervalo de confianza al 95% (IC 95%) 

del Síndrome Visual Informático en función de las horas al día de uso de ordenador en el puesto de 

trabajo. 

 
PRc IC 95% p PRa IC 95% p 

Uso de ordenador puesto 
trabajo (horas/día) 

       

        

≤2 1,00 
   

1,00 
  

de 3 a 4 1,22 (0,94-1,59) 0,137 
 

1,10 (0,87-1,41) 0,427 

de 5 a 6 1,23 (0,97-1,55) 0,094 
 

1,10 (0,88-1,37) 0,421 

de 7 a 8 1,40 (1,11-1,76) 0,004 
 

1,13 (0,91-1,40) 0,266 

>8 1,78 (1,44-2,21) <0,001 
 

1,74 (1,24-2,44) 0,001 

PRc: Prevalencia relativa cruda; 

PRa: Prevalencia relativa ajustada por el índice de riesgo de Síndrome Visual Informático obtenido 

mediante las variables: sexo, edad, años de uso de ordenador en el puesto de trabajo, pausas 

pautadas, uso de aire acondicionado en el trabajo, uso de ordenador y otros dispositivos móviles fuera 

del trabajo, enfermedades oculares y enfermedades crónicas. 
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5.1 Discusión ESTUDIO I 

 Los resultados de este estudio muestran que los analizadores tienen valores 

bajos de sensibilidad y VPP, y altos de especificidad y VPN, excepto en el caso de la 

AV monocular cuya sensibilidad fue elevada. Las pruebas con sensibilidades más 

bajas son las FL de lejos y de cerca. La tasa de falsos positivos y falsos negativos se 

consideró aceptable para la mayoría de las pruebas en ambos analizadores. Por otra 

parte, la concordancia entre los dos analizadores y el examen realizado por el 

optometrista fue pobre.  

 Estos resultados coinciden con los de estudios anteriores (38,39,42), que 

también encontraron altos valores de especificidad y baja sensibilidad. No obstante 

hay que tener en cuenta, que solo en el estudio de Horberry et al. (38) todos los 

participantes eran  usuarios de ordenador (aunque no se indicaba el número de 

horas). En nuestro estudio, el análisis estratificado por el número de horas al día de 

uso de ordenador en el trabajo muestra grandes diferencias entre los analizadores 

para la prueba FL de cerca medida en usuarios de 4 horas al día o menos. 

 Nuestros resultados muestran que Visiotest tiene un menor número de falsos 

positivos que Optec 6500 en todas las pruebas, excepto para la AV binocular y la FL 

de lejos donde fueron similares. También revelan menos falsos positivos que los 

obtenidos por  Horberry et al. (38) y Hansmaennel et al. (39), que encontraron más 

del 50% de falsos positivos al medir las forias y la AV estereoscópica en un modelo 

de Visiotest de hace más de 20 años. Esta mejora podría deberse a la evolución, a lo 

largo de los años, en el diseño de los analizadores. Nuestro estudio muestra valores 

de falsos negativos por debajo del 50% en todas las pruebas y para ambos 

analizadores, excepto para la FL de lejos y de cerca; estos resultados están dentro de 
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los rangos que se consideran aceptables (63). Debemos tener en cuenta que estamos 

haciendo referencia a pruebas de detección de alteraciones que requieren altos 

niveles de VPN como los obtenidos en este estudio.  

 El VPP no fue lo suficientemente elevado en los grupos con alta prevalencia 

de enfermedad (por ejemplo: en los trabajadores mayores de 50 años), porque los 

participantes del estudio eran personas sanas. Sin embargo, el VPN fue elevado, lo 

que resulta de utilidad para detectar aquellos sujetos que realmente no están 

enfermos en un programa de cribado. En el caso que un trabajador fuera 

diagnosticado con estos analizadores de prueba alterada, debería confirmar los 

resultados con un examen clínico realizado por un especialista en salud visual. 

 Nuestro estudio muestra baja concordancia entre Visiotest y Optec 6500 (y 

entre cada analizador y el gold standard), que genera serias dudas sobre su uso en la 

práctica. Las diferencias en el diseño ergonómico de cada analizador (disposición de 

cabeza/ojos), así como las de los optotipos utilizados en las diferentes pruebas (como 

se puede observar en la Figura 2), son probablemente las principales razones que 

explicarían estos resultados. En este sentido, el examinador también podría haber 

influido en los resultados (64). Sin embargo, no creemos que esta  sea la causa de la 

baja concordancia observada, ya que ambas examinadoras (optometrista y enfermera 

del trabajo) fueron formadas y entrenadas previamente a la realización de las 

pruebas, por lo que la influencia que este hecho hubiese podido tener en nuestros 

resultados es mínima. Además, las pruebas se realizaron a doble ciego: ni el 

trabajador ni la enfermera del trabajo conocían los resultados del examen visual 

realizado por la optometrista. 
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 Al interpretar los resultados hay que tener en cuenta una serie de limitaciones. 

Si comparamos el tamaño de la muestra de nuestro estudio, particularmente con 

estudios previos publicados sobre analizadores visuales, podemos comprobar que 

nuestra muestra es pequeña. Sin embargo, se trata de estudios descriptivos de 

morbilidad en población activa, no de estudios de validación como presenta este 

trabajo (65,66). La propia selección de la muestra hizo que se tratara de población 

sana, sin grandes alteraciones. Se debería ampliar este estudio a grupos específicos 

con alteraciones visuales (previamente diagnosticadas), directamente relacionadas 

con las pruebas estudiadas, para evaluar la variación de los valores predictivos según 

la prevalencia de la enfermedad (67). De hecho, nuestro estudio demostró que los 

VPP eran mayores en sujetos de 50 años de edad o mayores (en comparación con los 

menores de 50 años en los que la prevalencia de la enfermedad era mayor). 

Asimismo, futuros estudios deberían incluir también otros colectivos laborales que 

no utilicen el ordenador en su puesto de trabajo. 

 Por tanto, nuestro estudio aporta una primera aproximación acerca de la 

validez de estos analizadores. Con todo, se requieren estudios de validación 

adicionales de estos analizadores, para establecer su fiabilidad en medidas repetidas a 

un mismo trabajador por dos examinadores diferentes e incrementando la 

participación de trabajadores de otros colectivos laborales y que presenten 

condiciones visuales adversas. 
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5.2 Discusión ESTUDIO II 

Los resultados de este estudio señalan una prevalencia de SVI en los 

trabajadores de la Función Pública valenciana en la provincia de Alicante del 71%. 

Las prevalencias más altas se observan en las mujeres, en el grupo de edad de 49 y 

53 años, en los trabajadores que utilizan el ordenador durante la jornada laboral más 

de 6 horas al día y en los que llevan utilizando el ordenador en el puesto de trabajo 

más de 20 años. Los trabajadores que están más de 8 horas al día usando el 

ordenador en el trabajo, comparando con los que están menos de 2 horas, son los que 

tienen más probabilidad de padecer este problema de salud después de ajustar por el 

índice de riesgo de SVI.  

 La prevalencia observada en otros estudios oscila desde el 20% (29), y más 

del 80% (30). Uno de los motivos de esta variación tan llamativa puede ser debido a 

los instrumentos usados en la evaluación del SVI.  Por ejemplo, en el trabajo de 

Ranasinghe et al. (68) se estimó una prevalencia del 67,4% utilizando un 

cuestionario de once síntomas (dolor en los ojos y alrededor, dolor de cabeza, visión 

borrosa de cerca y de lejos, ojo seco, irritación ocular, ojos rojos, lagrimeo excesivo, 

espasmos en ojos, cambio en la visión de los colores), donde la presencia de alguno 

de ellos (tanto intermitente como continua) durante al menos una  semana en el 

último año, fue considerado como presencia de SVI. Fenga et al. (69), que estimó 

una prevalencia de 79,6%, clasificó a los trabajadores como sintomáticos si 

presentaban al menos uno de los nueve síntomas incluidos en su cuestionario (ardor, 

fatiga ocular, enrojecimiento ocular, fotofobia, lagrimeo, parpadeo frecuente, 

pesadez ocular, picazón y sensación de cuerpo extraño), pero no contempló la 

frecuencia o la intensidad de los mismos.  Sin embargo, el trabajo de Carta et al. (70) 
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incluyó la frecuencia (número de episodios por semana) e intensidad (en una escala 

de 1 a 5) de doce síntomas (ardor, dolor ocular, cefalea, enrojecimiento ocular, 

fotofobia, lagrimeo, parpadeo repetido, párpados pesados, picazón, visión borrosa de 

lejos y de cerca y visión doble). En este caso los trabajadores se clasificaron con 

sintomatología insignificante (5,1%), leve (23,4%) o intensa (22,8%), en función de 

la puntuación obtenida en el cuestionario.  

Como se observa, la sintomatología, periodicidad e intensidad incluida para la 

valoración de la presencia del SVI, es diferente en cada uno de los trabajos 

publicados, aunque haya coincidencias en algunos síntomas. Estas diferencias 

metodológicas en la utilización de los cuestionarios, dificulta la comparación entre 

los resultados. El presente estudio aporta por primera vez la valoración del SVI 

utilizando un cuestionario validado (31).  

Portello et al. (23), en una población similar a la incluida en este estudio (500 

trabajadores de oficina de la ciudad de Nueva York), observó aumento de 

sintomatología de SVI en relación con el número de horas de trabajo con ordenador, 

el género femenino, origen hispano y en los pacientes con ojo seco; sin embargo no 

encontraron diferencias significativas por edad. En nuestro estudio se observa que a 

medida que aumenta la edad, progresivamente aumenta la prevalencia de SVI. 

Nuestros resultados son coincidentes con los de Mocci et al. (26) que encontró 

relación entre la astenopia y el aumento de la edad. Sin embargo Rosenfield (20), en 

su revisión, señala que no está clara la relación del SVI con la edad, a diferencia de 

lo que sucede con el ojo seco donde todos los resultados son consistentes. 

Posiblemente el mismo problema metodológico señalado anteriormente en cuanto a 

los instrumentos de medida utilizados, puede ser la causa de esta falta de consenso.   
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Asimismo, el número de años de trabajo con ordenador según nuestros 

resultados aumenta la prevalencia de SVI, mientras que otros autores (26,28,70–72) 

no observaron diferencias con esta variable. Dada las discrepancias observadas con 

los estudios previos en cuanto a la edad y los años de uso de PVD en el puesto de 

trabajo, variables de gran importancia en la prevención de riesgos laborales, sería 

interesante iniciar estudios que analizaran en profundidad el efecto acumulativo y la 

tolerancia a la exposición.  

En cuanto a las mujeres, nuestros resultados señalan que tienen mayor 

prevalencia de SVI, lo que coincide con lo publicado en diversos estudios (23,71,73–

75). Una de las razones que explicaría estos resultados es que la prevalencia de ojo 

seco es más elevada en mujeres que en hombres (76,77). Algunos autores han 

relacionado este hecho con los cambios hormonales producidos en la menopausia 

(78). A su vez, las modificaciones que se producen en la superficie ocular y lagrimal 

con la edad son también más significativas en las mujeres (79,80). 

Los resultados también muestran mayor prevalencia de SVI en los 

trabajadores que no realizan pausas. Otros autores destacan la importancia de las 

pausas en la prevención del SVI (75,81). Ye et al. (81), para evitar los efectos 

adversos del trabajo con PVD, recomienda reducir el tiempo de trabajo con 

ordenador a menos de 5 horas al día, así como aumentar las pausas y descansos. 

Nuestro trabajo muestra que el número de horas a partir del cual se incrementa la 

prevalencia de SVI, es a partir de las 8 horas al día.  

De hecho, el resultado principal de este estudio es la asociación observada 

entre el SVI y un mayor tiempo de exposición a PVD en el puesto de trabajo, de más 

de 8 horas al día, en comparación con los que están 2 horas o menos, después de 
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controlar por los principales factores descritos en la literatura y que pueden influir en 

la aparición de este síndrome. Otros estudios han mostrado que las horas a partir de 

las cuales se incrementa la sintomatología son 5 horas, como indican los estudios de 

Ye et al. (81) y Carta et al. (70) y otros a partir de 6 horas (82,83). Es la primera vez 

que un estudio señala que, para una jornada laboral de 8 horas, los trabajadores no 

tienen más probabilidad de padecer el SVI.  

La principal fortaleza de este estudio frente a estudios previos es la utilización 

de un cuestionario validado para la valoración de la presencia del SVI (31). 

No obstante, en la interpretación de los resultados hay que tener en cuenta 

una serie de limitaciones. Por un lado, el hecho de que el cuestionario fuese online, 

puede haber supuesto una limitación en lo que respecta a la comprensión de las 

preguntas y de sus respuestas. Esta limitación afectaría únicamente al cuestionario de 

datos sociodemográficos, laborales, de exposición a PVD y de enfermedades 

oculares y crónicas, ya que el CVS-Q está validado para su uso auto-administrado. 

No obstante, en su redacción se ha tratado de mantener el formato de preguntas 

habituales en la recogida de datos auto-reportados por los trabajadores, como en la 

Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo. Tampoco puede descartarse la 

presencia de un sesgo de autoselección o del voluntario, ya que la participación de 

los trabajadores puede haber estado condicionada por su interés particular en la salud 

visual, bien por tener problemas en la actualidad o por inquietudes personales. 

  En relación a la tasa de respuesta obtenida del 28,5%, podría parecer baja si 

se compara con estudios online en el ámbito sanitario (84). Pero si comparamos con 

otros estudios con el mismo objetivo es elevada, como es el caso de Vertinsky et al. 
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(83) en el que la tasa de respuesta fue del 14%. No obstante, el tamaño de la muestra 

podría afectar a la precisión de algunas estimaciones, no a la validez del estudio. 

 Otra limitación es la ausencia de información sobre la ametropía y la 

compensación óptica que lleva el trabajador, tanto en relación al tipo de lente (lentes 

oftálmicas o lentes de contacto) como por si es adecuada o no. Tampoco se ha 

recogido información sobre factores ergonómicos y ambientales en el puesto de 

trabajo, que nos permita saber si estos están fuera de los rangos recomendados, lo 

cual podría afectar a la sintomatología. No obstante, en España, el Real Decreto 

486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, establece que en los puestos de trabajo 

sedentarios propios de oficinas o similares, la temperatura se mantenga entre 17 y 

27ᵒC, y el porcentaje de humedad relativa entre un 30 y un 70% (85). En esta línea, 

el Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a los trabajos que incluyen PVD (6), contempla los requisitos del 

equipo de trabajo, el entorno y la tarea. Según los informes del servicio de 

prevención, todos los puestos de trabajo de las personas que participaron en el 

estudio cumplían la normativa vigente.  

 Los resultados obtenidos en este trabajo apuntan hacia la necesidad de 

realizar nuevos estudios que profundicen en algunos aspectos tratados en esta 

investigación. Futuros estudios deberían considerar la posible influencia de la edad 

en la exposición laboral a PVD, así como también el análisis específico de la suma 

de horas laborales y extralaborales de todo tipo de dispositivos electrónicos. 
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1. Los elevados valores predictivos negativos obtenidos en este estudio 

confirman a estos analizadores visuales como alternativa aceptable para su 

uso en la vigilancia de la salud visual de los trabajadores usuarios de 

Pantallas de Visualización de Datos. 

2. Los valores predictivos positivos más elevados se observan en los 

trabajadores de más de 50 años, en los que la prevalencia de pruebas alteradas 

es la más alta. En los trabajadores con baja prevalencia de pruebas alteradas, 

estos dos analizadores visuales constituyen una buena aproximación para 

detectar alteraciones y de este modo solo referir al especialista pacientes con 

pruebas alteradas. 

3. La concordancia entre cada analizador y con el patrón de referencia es baja. 

4. La prevalencia total de Síndrome Visual Informático en los trabajadores de la 

Administración Pública de la provincia de Alicante es del 71%. 

5. Las prevalencias más altas de Síndrome Visual Informático se observan en las 

mujeres, trabajadores de más edad, en los trabajadores que utilizan el 

ordenador durante la jornada laboral más de 6 horas al día y en aquellos que 

no realizan pausas. 

6. Después de controlar por las características personales y laborales de los 

trabajadores, aquellos que están más de 8 horas al día usando el ordenador en 

el trabajo, comparando con los que están menos de 2 horas, son los que tienen 

más probabilidad de padecer este problema de salud. 
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Anexo I. Ficha del examen visual realizado por la optometrista (gold standard) 

 
 
 

 
 
 
 
ID nº 
  
Pruebas clínicas 
A rellenar por la optometrista 

 

1. SEÑALAR LO QUE PROCEDE EN LA ACTUALIDAD 

a. No uso de lentes de contacto ni gafas □     
Uso de gafas □ 
Uso de lentes de contacto □ 

b. AV sc OD:    OI:      BIN: 
c. AV csc OD:    OI:      BIN: 

 
 
2. ¿Qué tipo de gafa usa? 

 
 Lejos  Bifocal  Progresivo  Una lejos y otra cerca  

 
3. Gafa medida en el frontofocómetro: 

 
Potencia Ojo Esfera Cilindro Eje Adición d. ¿Desde cuándo no ha cambiado 

la graduación que de las lentes 
que lleva en su gafa? 
________años 

a. OD    c. 
b. OI    

 
 
4. Ojo Dominante: Derecho  Izquierdo  

     
5. Refracción: 

 
 
Autorrefractómetro 

 
Refracción subjetiva 

Ojo Esf Cil Eje Queratometría  Esf Cil Eje Adición AV 
MON 

AV BIN 

OD    ____ x____     a.    c. d. f. 
OI    ____ x____    

 
b.    e. 
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ID nº 
Pruebas clínicas 
A rellenar por la optometrista 
 
6. Cover Test : 

 
a. TROPIA      Sí           NO  
b. Lejos  
c. Cerca  

 
 
7. AV estereoscópica: 

 
1 abajo (800’’) 2 izquierda (400’’) 3 abajo (200’’) 
4 arriba (140’’) 5 arriba (100’’) 6 izquierda (80’’) 
7 derecha (60’’) 8 izquierda (50’’) 8 derecha (40’’) 
 
 
 

8. ¿Motilidad ocular adecuada? SÍ  NO  
 

9. Test de Ishihara 
Lámina  Normal Sujeto Lámina Normal Sujeto Lámina Normal Sujeto 

1 12  10 2  19 X  
2 8  11 6  20 X  
3 6  12 97  21 X  
4 29  13 45  22 26  
5 57  14 5  23 42  
6 5  15 7  24 35  
7 3  16 16  25 96  
8 15  17 73  Test alterado□ no alterado□ 
9 74  18 x  
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Anexo II. Ficha del examen visual realizado con el Optec 6500 

 
 
 
 

 

ID nº 

OPTEC 6500 
A rellenar por la enfermera del trabajo 
 
 
 

1. AV monocular de LEJOS 
LÍNEA/AGUDEZA b. OI a. OD 
5 20/160 DRCHV RVCSH 
6 20/125 CKNRD CKDZR 
7 20/100 SHZDO OVRHK 
8 20/80 RODVC NRVKO 
9 20/63 KRHSD KSNDC 
10 20/50 COSZH VHCRD 
11 20/40 ZCVOR DSRKH 
12 20/32 CRDVH KRSND 
13 20/25 DCVHS SZVHO 
14 20/20 KVSCR HRCSN 
15 20/16 OCNKD ZCVNO 
16 20/12.5 DKCVZ OKZHC 
 
2. AV binocular de LEJOS 
LÍNEA/AGUDEZA AMBOS OJOS 
5 20/160 SCNZV 
6 20/125 CSHDN 
7 20/100 ONKCH 
8 20/80 CVZHO 
9 20/63 VCHON 
10 20/50 RDCZK 
11 20/40 HOSDR 
12 20/32 RSOVH 
13 20/25 NOKDR 
14 20/20 ZHSOK 
15 20/16 CDKVH 
16 20/12.5 HKDCO 

 
 
 
3. Foria lateral de LEJOS 
(pasos 1 ) 
 
Endoforia  Exoforia 
 
···· 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15···· 
 
 
 
4. Foria lateral de CERCA 
(pasos 1 ) 
 
Endoforia  Exoforia 
 
···· 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15···· 
 
 
 
 
5. AV estereoscópica 
¿Qué anillo flota hacia usted? 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
          

Se
g.

 a
rc

o 

40
0 

20
0 

10
0 

70
 

50
 

40
 

30
 

25
 

20
 

 



 
 
 

 
 



Anexos 
 

113 
 

Anexo III. Ficha del examen visual realizado con el Visiotest 

 
 
 

 

ID nº  

VISIOTEST 
A rellenar por la enfermera del trabajo 
 

1. AV OD 
Lejos 

¿Cuál es la línea que usted puede llegar a leer? 
  2    4    6    8   10   12     AV_______ 
                    
 
2     D Z N K 
4     T F D U N 
6     Z R K F T 
8     F T U N Z 
10  K N F T R 
12   U D R Z K 

2. AV OI 
Lejos 

¿Cuál es la línea que usted puede llegar a leer? 
  2    4    6    8   10   12     AV_______ 
                   
 
2     F T Z U 
4     Z K D R N 
6     D U N F K 
8     K Z T D R 
10   N D R K U  
12   U T F N Z  

3. AV 
binocular 
Lejos 

¿Cuál es la línea 
que usted puede 
llegar a leer? 
 
2     K F U D 
4     DNKFU 
6     Z U R T K 
8     F N D Z R 
10   N R F U T 
12   U T D R N 
 
2    4    6    8   10  12 
                
 
AV_______ 

4.AV estereoscópica 
 ¿Cómo ve usted las letras? ¿en el plano de la rejilla, delante, 
detrás? Señale para cada columna la letra que flota o se hunde 
 
AV estereoscópica _______ 
 
 
 
1 2 3 4 5 6 7 8 
A A A A 

detrás 
A A A A 

detrás 

B 
delante 

B B 
delante 

B B B 
 detrás 

B B 

C C  
detrás 

C C C 
delante 

C C 
delante 

C 

5. Foria Lateral de Lejos  
Ve una rejilla y un punto, sitúe el 
punto sobre la rejilla  
_______ 
 

 

A B C D E F G H I J K L M N O 
1               
2               
3               

6. Foria Lateral de Cerca  
Ve una rejilla y un punto, sitúe el 
punto sobre la rejilla 
_______ 
 

 

A B C D E F G H I J K L M N O 
1               
2               
3               

7. Visión de los colores ¿Puede leer las cifras coloreadas? 
57      74       97     Solución: ____________ 
16    nada    96  
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Anexo IV.  Consentimiento informado para los participantes del ESTUDIO I 

 
   

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PARTICIPACIÓN EN EL ESTUDIO 
 
Validación de los analizadores visuales como herramientas para la vigilancia de la 

salud visual de los trabajadores expuestos a Pantallas de Visualización de Datos 
  
   
Diversas instituciones estamos desarrollando un estudio sobre la salud de visual 
de los trabajadores usuarios de ordenador, intentando identificar grupos de 
trabajadores que por sus características particulares tengan más probabilidad 
de padecer alteraciones oculares y visuales en estos entornos laborales, y al 
mismo tiempo establecer si es necesario incorporar pruebas clínicas específicas 
para llevar a cabo de una forma adecuada la vigilancia de la salud visual de estos 
grupos. 
 
Nos gustaría poder contar con su participación. Todos los datos serán 
mantenidos en la más estricta confidencialidad.  El análisis de los datos lo harán 
los investigadores y se hará de forma que no sea posible identificar de quien 
proceden.  
 
La información obtenida será utilizada en informes, presentaciones y artículos, 
siempre sin incluir nombres o cualquier información que pudiera identificarle, 
asegurando en todo momento el cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 
 

Yo, 
___________________________________________________________________________________________ 

(nombre y apellidos) 

con DNI______________________________ 

, he recibido suficiente información sobre el estudio y presto libremente mi 
conformidad para participar en el mismo 
 
 
 
___________________________    _______________ 
Firma participante     Fecha 
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Anexo V. Cuestionario de datos sociodemográficos, laborales, de exposición 

a PVD y de enfermedades oculares y crónicas. 

 
 

  
 

 
1. Fecha de nacimiento __________      

2.  Sexo:  1. Hombre         2. Mujer   

3.  Puesto de trabajo 

1. Administrativo 

2. Auxiliar Gestión/Administrativo 

3. Técnico Administrativo 

4. Jefe de Negociado 

5. Jefe de Sección 

6. Jefe de Servicio 

7. Técnico Superior 

8. Técnico Medio 

9. Mantenimiento 

10. Subalterno o Conserje 

11. Informático 

12. Otros (especificar) 

4. Lugar de trabajo  

1. Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

2. Consellería de Hacienda y Modelo Económico. 

3. Consellería de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y 

Libertades Públicas. 

4. Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte. 

5. Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública. 

6. Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo. 

7. Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 

Rural. 

8. Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio. 

9. Consellería de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y 

Cooperación. 
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10. Síndic de Greuges. 

5. ¿Cuánto tiempo dedica al uso del ordenador durante su jornada laboral? 

______horas/día 

6. ¿Cuántos años lleva trabajando con ordenador en el puesto de trabajo? 

______años 

7. Cuando trabaja por un período largo de uso continuo de ordenador ¿efectúa 

pausas pautadas cada cierto tiempo?      1.SI____     2.NO ____ 

8. ¿Cuánto duran esas pausas? ______________minutos. 

9. ¿Suele hacer uso del aire acondicionado (frío/calor) en su puesto de trabajo? 

1. Nunca 

2. En contadas ocasiones 

3. A menudo 

5. Siempre 

10. ¿Cuántas horas al día dedica al uso de ordenador o de otros dispositivos móviles 

fuera del trabajo? (e-book, whatsApp, juegos del móvil, consolas…) 

___________horas/día 

11. ¿Padece alguna enfermedad relacionada con los ojos?  1.SI ____           2.NO____ 

12. En caso afirmativo, ¿cuál de estas? 

1. Ojo vago con o sin parche 

2. Desviaciones oculares 

3. Conjuntivitis 

4. Úlceras corneales 

5. Golpes en el ojo 

6. Cataratas 

7. Glaucoma 

8. Patología de retina 

9. Queratocono 

10. Ojo seco 

11. Otra  (especificar) 

13. ¿Padece alguna enfermedad crónica? 1.SI____  2.NO____ 

14. En caso afirmativo, ¿cuál de estas?  

1. HTA 

2. Diabetes 

3. Dolor cervical o lumbar 

4. Migrañas 

5. Asma 
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6. Ansiedad / Depresión 

7. Alergias 

8. Artritis / Artrosis 

9. Cáncer 

10. Tiroides 

11. Otra  (especificar) 

15. ¿Toma medicación regularmente? 1.SI_____   2.NO_____ 

16. En caso afirmativo, ¿podría especificar cuál? 
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Anexo VI. Cuestionario de Síndrome Visual Informático
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Anexo VII. Carta informativa de presentación del ESTUDIO II 

 

 

Estimado/a  

Nos dirigimos a usted para SOLICITAR SU COLABORACIÓN en la recogida de 

datos necesarios para realizar un estudio para la evaluación de los factores de riesgo visual 

en el trabajo. Este estudio, propuesto desde la Universidad de Alicante y en colaboración con 

el Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT) de Alicante, se 

enmarca dentro de las acciones desarrolladas por el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales del personal propio de la Generalitat Valenciana, para prevenir los riesgos sobre la 

salud visual derivados de cada puesto de trabajo y mejorar así el ambiente de trabajo de los 

diferentes sectores de la administración. Por ello le rogamos conteste el cuestionario on-line 

disponible en el siguiente enlace:  

Acceso al cuestionario 

Si no puede visualizar bien el enlace, copie y pegue la dirección web (URL) fuera 
del explorador predeterminado. Funciona correctamente en Chrome o Mozilla. Gracias 

por su colaboración. 

Sus datos serán tratados de forma totalmente confidencial, es decir, serán conocidos 

ÚNICAMENTE por los profesionales del estudio. Además, los datos identificativos, los que 

permiten saber de qué persona se trata, serán empleados únicamente para el contacto y 

localización si fuese necesario y estarán en una base de datos diferente. 

A todos los empleados públicos que participen se les entregará un informe con las 

recomendaciones preventivas para su puesto de trabajo, en el caso que exista riesgo. 

Agradecemos su colaboración. 

Atentamente, 

Alicante, 16 de noviembre de 2016. 

 

 

 

Fdo. Mª del Mar Seguí Crespo    Fdo. José María Roel Valdés 

(Coordinadora del estudio Universidad de Alicante)  (Coordinador del estudio INVASSAT)

INSTITUT VALENCIÀ DE SEGURETAT I SALUT EN EL TREBALL 
Centre Territorial de Seguretat i Salut en el Treball Alacant 



 
 
 

 
 



Anexos 
 
 

125 
 

Anexo VIII.  Artículo ESTUDIO I 

Molina-Torres MJ, Seguí-Crespo M, Tauste A, Lumbreras-Lacarra B, Ronda-Pérez 

E. Diagnosis accuracy of two vision screeners for visual health surveillance of 

workers who use video display terminals. J Occup Health. 2016:58(5):444–51. 
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Otras actividades realizadas durante el proceso de realización de la tesis 

doctoral 

Artículos Publicados 

1. Molina-Torres, MJ. Asociación entre hipertensión arterial y alta tensión 

laboral: un meta-análisis de estudios observacionales. Arch  Prev Riesgos 

Labor. 2016;19(4):236-238. 
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2. Tauste A, Ronda E, Molina MJ, Seguí MM. Effect of contact lens use on 

Computer Vision Syndrome. Ophthalmic Physiol Opt. 2016;36:112–9. 
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Comunicaciones orales en congresos internacionales 

1. Seguí MM, Molina MJ, Tauste A, Lumbreras B, Ronda E. Concordancia de 

diagnóstico de problemas visuales en la vigilancia de la salud de trabajadores 

usuarios de ordenador. En: Congreso Ibero-Americano de Epidemiología y 

Salud. Pública: 3-5 de Septiembre de 2014, Alicante, España. 2014. 
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Comunicaciones póster en congresos internacionales 

1. Tauste A, Molina MJ, Ronda E, Seguí MM. Alteraciones de superficie ocular 

y lágrima en trabajadores de ordenador: asociación con el uso de lentes de 

contacto de diferentes materiales. En: OPTOM 2016, 24 Congreso 

Internacional de Optometría, Contactología y Óptica Oftálmica. Madrid, 

España. 2016. 
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2. Seguí MM, Molina MJ, Tauste A, Fernández J, Ronda E. Comparación de 

dos analizadores visuales en la vigilancia de la salud de trabajadores usuarios 

de ordenador. En: OPTOM 2014, 23 Congreso Internacional de Optometría, 

Contactología y Óptica Oftálmica. Madrid, España. 2014  
 

Obtención del Premio a la Mejor Comunicación de Modalidad Póster del 
Congreso. 
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Certificado de obtención del Premio a la Mejor Comunicación de Modalidad Póster 

del 23 Congreso Internacional de Optometría, Contactología y Óptica Oftálmica. 

Madrid, España 2014. 
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3. Tauste A, Ronda E, Fernández J, Molina MJ, Seguí MM. ¿Cómo afecta el 

tipo de lente de contacto a la prevalencia del Computer Vision Syndrome? 

Estudio piloto en población universitaria. En: OPTOM 2014, 23 Congreso 

Internacional de Optometría, Contactología y Óptica Oftálmica. Madrid, 

España. 2014. 
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4. Seguí MM, Crespo A, Fernández J, Molina MJ, Ronda E. Fiabilidad Test-

Retest de un cuestionario para medir el Computer Vision Syndrome en 

trabajadores. En: Congreso Ibero-Americano de Epidemiología y Salud. 

Pública. Granada, España.2013. 
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Conferencias impartidas 

“La precisión de los analizadores visuales: Optec 6500 y Visiotest”. 

“Vigilancia de la Salud Visual de los Trabajadores”. 

Alicante, 14 de diciembre de 2016. 
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Evaluadora externa en revistas científicas 

1. Evaluadora externa en la revista científica sobre Salud Laboral, Archivos 

de Prevención de Riesgos Laborales. 
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2. Evaluadora externa en la revista científica Environmental Health. 
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3. Evaluadora externa en la revista científica Ophthalmology & Eye Science 

(IJOES). 

 

 



 
 

 
 

 




